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° Art. 49—  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por au- 

ténticas; y un ejemplar de cadá una de ellas se distribuirá gratuitamente entre 

los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia.—  Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O

T A R I F A

El BOLETIN OFICIAL aparece los viernes.-— Se envía directamente 
por Correo a cualquier punto de la República, previo pago del importe de la 
suscripción.—  Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fe
cha. „

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:

Número del día...................... $ 0.10
Número atrasado................. $ 0.20
Número atrasado de mas de
un año .................................... $ 0.50
Semestre................................. $ 2.50
A ñ o ......................................... $ 5.00

En la insersión de avisos, edictos, remates, publicaciones, etc. se cobra
rá por una sola vez.

Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centavos ($  0.08) 
por cada palabra.

Desde las Ciento una palabras (101)  hasta las Quinientas (500) pala
bras Seis centavos ($ 0*06) : — por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501 ) palabras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro centavos ($ 0 .0 4 ) .—  por cada palabra.

Desde las Mil y una (1.001) palabra en adelante, Dos centavos. ($  
0.02) — por cada palabra.

Decreto dévFebrero 2 7 de 1935.—
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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

N.o 941 G
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Expediente N.o 3091 letra A|940.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; aten

to al informe de Contaduría General de fecha
5 del corriente mes; y estando el recurrente com 
prendido en los beneficios que acuerda el Art.
8.0 de la Ley de Presupuesto vigente.

El Gobernador de la. Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese quince (15) días de li
cencia, con goce de sueldo, al señor Juan de 
los Ríos, Escribiente del Archivo General de la 
Provincia, en virtud del beneficio que le' acuer
da el Art. 8.0 del Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

••.'.N.o 942 G ....................................................................
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Expediente N.o 3066 letra V|940.
Vista la siguiente factura presentada al cobro 

por don Valentín Vilanova, con domicilio en 
Boulevard Belgrano 870 de esta Capital;

"Por confección de un mástil para ban
dera y 16 metros dê  cable de acero $ 20.— 

Por componer una cerradura de arm a-' 
rio metálico " 2.50
4 Llaves Yale para puerta cancel “ 6 .—

TOTAL $ 28.50

Habiéndose efectuado dichos trabajos de con
formidad en dependencias de la Casa de Gobier 
no, por orden del Ministerio de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública; y atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 6 del corrien
te mes;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .ó  — Liquídese a favor de don Valen
tín Vilanova la §uma de Veintiocho pesos con 
50| 100 ($ 28.50) m|n., en cancelación del impor
te total de la factura que corre a fs. 1 del ex
pediente señalado al márgen, y por el concepto 
ya indicado; e impútese el gasio al Inciso -5, 
Item 9, Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigen 
tej, en carácter provisorio hasta tanto los fondos 
dé dicha partida sean ampliados, por encontrar 
se actualmente agotada y su refuerzo solicitado 
a la H. Legislatura.

Art. ? .o  — Comuniqúese,.publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de’Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 943 G
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Exp. N.o 3014 letra E|940.
Visto este expediente; atento al informe ’de 

Contaduría General de fecha 6 de noviembre en 
curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

/
Art. l.o — Liquídese la suma de Cien pesos 

m|n. ($ 100) a favor de don Arrigo Morosini, en 
su carácter de Representante con poder suficien
te de la Sociedad Argentina de Autores y Com 
positores de Música, en concepto de paga de 
igual importe de la factura que corre a fs. 2 
del expediente de numeración y letra señalado 
al márgen, por derecho de ejecución mecánica 
del repertorio de la citada Sociedad y el de 
las similares extrangeras que administra, por 
parte de la Broadcasting Oficial "L.V. 9 Radio 
Provincia de Salta", correspondiente al mes de 
Octubre de 1940 en curso.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el Art.
1. o se imputará a la cuenta: Radio L.V. 9.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 944 G
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Expediente N.o 3056 letra A|940
Vista la solicitud de licencia interpuesta; aten

to al informe de Contaduría General de fecha  ̂5 
del actual mes, y con sujeción a las disposicio 
nes del Art. 8 .o de la Ley de Presupuesto vi
gente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese, con anterioridad al 
día l.o de noviembre del corriente año, seis 
(6) meses de licencia, sin goce de sueldo a  don 
Francisco Candela, Ordenanza del Archivo Ge 
neral de la Provincia, por razones de salud que 
acredita con el certificado médico que acompa
ña; y nómbrase en su reemplazo, por el término 
de la licencia acordada, a  don Napoleón Díaz, 
cuyos haberes se liquidarán y abonarán con im
putación a la partida respectiva de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Publica

N.o 945 G
Salta, Noviembre 8 de 194̂ ).
Exp. N.o 3048 letra D|940. ?
Visto este expediente; acento a lo solicitado 

por el señor Director de Icé Nueva Cárcel Peni
tenciaria de Salta y al informe de Contaduría 
General, de 'fecha. 6 de ./noviembre en curso;
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El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a favor del señor Direc
tor de la Nueva Cárcel Penitenciaría de Salta, 
don Gualberto E. Barbieri, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas a Contaduría Gene
ral, la suma .de Sesenta y ocho pesos con 15| 1-00 
($ 68.15) m|n., con destino al pago del flete 
correspondiente a  la siguiente consignación: 

Cía Argentina de Motores Deuts Otto Legítimo 
S| Carta de porte N.o 08253 por 2 cajones má

quinas carpintería $ 68.15; e impútese el gasto a 
la Ley N.o 441 Partida: "Cárcel y Cuerpo de 
Bomberos1" .

Art. 2.o  —-'Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretarió de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 946 G
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Expediente N.o 3164 letra P|940.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; aten 

to al informe de Jefatura de Policía contenido 
en nota N.o 5842 4e fecha 7 de noviembre en 
curso; y, estando el empleado recurrente favo
rablemente comprendido en los beneficios que 
acuerda el Art. 8 . o — de la Ley de Presupuesto 
vigente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A .

Art. l .o  — Concédese treinta (30) días de li
cencia, con goce de sueldo, a don Domingo Ro 
dríguez Elizalde, Escribiente de 2,a categoría 
de la Tesorería del Departamento Central de 
Policía, por razones de salud que acredita debi 
damente con el certificado médico expedido por 
el facultativo de la repartición.

Art. 2.o Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
• Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 947 G
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Expediente N.o 3160 letra D|940.
Vista la presentación del señor Juan Manuel 

de los Ríos, Encargado de la organización de la 
Sección Histórica del Archivo General de la Pro 
vincia, en la que solicita diez días de licencia 
para faltar a sus tareas, con el objeto de poder 
asistir al Congreso de Estudios Federalistas que 
se realizará en la Ciudad de Santa Fe entre los 
días 13 y 16 del actual, y a cuyas sesiones fué 
invitado por la Comisión Organizadora del mis 
mo;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  Concédese diez (10) días de licencia, 
con goce de sueldo, al señor Juan Manuel de

los Rios, Encargado de la Sección Histórica del 
Archivo General de la Provincia, en virtud de 
las causales precedentemente anotadas, y a 
partir del día 11 de noviembre en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O .
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 948 G
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Expediente N.o 3064 letra D|940 ^
Visto este expediente; atento lo solicitado por 

la Dirección de la Nueva Cárcel Penitenciaria de 
Salta y lo informado por Contaduría General, 
con fecha 6 del corriente mes;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a favor del señor Direc
tor de la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, 
don Gualberto E. Barbieri, con cargo de oportu
na rendición de cuentas a Contaduría General, 
la suma de Doscientos tres pesos con 60| 100 
($ 203.60) m|n., con destino al pago del flete 
correspondiente a la siguiente consignación:

Señores Bromberg y Cía. S .A .C .
Según c|porte N.o 8758 de Retiro por 8 cajo

nes, máquinas y herramientas mecánicas, impor 
te total de $ 203.60; e impútese el gasto a la 
Ley N.o 441 partida: “Cárcel y Cuerpo de Bom
beros" .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O -  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 949 G
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Vista la siguiente nota de fecha 30 de octubre 

ppdo., del señor Director de la Nueva Cárcel 
Penitenciaria de .Salta, don Gualberto E. Bar
bieri, cuyo texto se transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a  S .S . y pedir la auto
rización para efectuar compra de los siguientes 
materiales destinados a la panadería y fideería 
de éste Penal.

Para esto hemos solicitado precios a  las casas 
Mimbrería Fernández y Casa de la señora Erci- 
lia F. de Zelaya; siendo los precios más conve
nientes de la Casa Zelaya.

En consecuencia pido adjudicar los materiales 
que detallo a  continuación salvo mejor opinión 
de S .S .
"6 Canastos mimbre de 1.a panadero 
mimbre entero de 120 m. y a $ 6 c|u $ 36.— 
6 Canastos mimbre amarillo de 110 m. 
a $ 5 c|u „ “ 30.—
6 Canastos mimbre de reparto la. 3 ta
a. $ 4.50 c|u ’* 27.—
12 Canastos mimbre de reparto la. 3 
Tamaños $ -12 Dna. “ 12.—
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12 Paneras mimbre, de 12 cm. fondo 23 
ancho y 8 cms. alt. $ 1 c|u ' " . 12.—

TOTAL $ 117.—

Atento al informe de Contaduría General, de 
6 del actual mes;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a la Dirección de la Nue 
va Cárcel Penitenciaria de Salta para adquirir 
de la Casa de propiedad de Da. Ercilia F. de 
Zelaya, los materiales precedentemente deter
minados, destinados a. la Panadería y Fideería 
del Pene# al precio total de Ciento diez y siete 
pesos ($ 117) m|n, que se liquidará y abonará 
a favor del funcionario nombrado, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas a Contaduría Ge 
neral; e impútese el gasto a la Ley N.o 441 
Partida: "Cárcel y Cuerpo de Bomberos".

Art. 2.0 — Comuniqúese, .püblíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: v
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secrétario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 950 G
Salta, Noviembre . 8 de 1940.
Expediente N.o 3100 Letra D|940.
Visto este expediente, por el que el señor 

Director de la Nueva Cárcel Penitenciaria de Sal 
ta eleva a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo un presupuesto de costo de la 
ampliación de un local especial para fragua 
en 'el Penal, a fin de nó perjudicar con el humo 
las instalaciones de los grandes talleres:

Y,
CONSIDERANDO:

Que el. referido presupuesto es el siguiente:
Item 1 Excavación cimiento 5 m.3 $ 2 .— 10.— 
Item 2 Relleno Ho. ciclopio 5 m: 3 $ 8 .— 40.— 
Item 3 Manipostería piedra 5m 3 $ 18.— 90.— 
Item 4 Mamposteria ladrillo 8 m. 3 $ 26.— 208.— 
Item 5 Capa asfalto 2.50M.2 $ 2 .— 5 .— 
Item 6 Techo Eternit 16 M. 2 $ 12.— 192.— 
Item 7 Revoque inter y exter 77 M2. $ 1.— 77.— 
Item 8 Piso mosaico 10 M.2. $ 5 .— 50.—
’Item 9 Abrir baños Glob. ' 10.—
Item 10 Abrir baños, remiendo alba- . 
ñilería. y pintura pabellón distinguí - 
guidos gl. 80.—

TOTAL 762.—

Que la repartición recurrente solicita autoriza
ción para ejecutar dichos trabajos por adminis
tración, en virtud de que la próxima habilita
ción al servicio público del Penal hace concu
rrentes a este caso las circunstancias previstas 
por el artículo 83, inciso c) de la  Ley de Con
tabilidad;

Por estos-fundamentos:. i

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a la Dirección de la Nue
va Cárcel Penitenciaria de Salta para ejecu
tar por administración los trabajos de amplia
ción de>.un local especial para Iragu a en el 
Penal, con estricta sujeción al presupuesto' de 
costo de los mismos precedentemente transcrip
to, y con cargo de oportuna rendición de cuen
tas a Contaduría General.

Art . 2.0 — El importe del presupuesto de cos
to de obras aprobado por el Art. l.o — Será 
atendido con imputación a la Ley N.o 441 Par
tida "Cárcel y Cuerpo de Bomberos".

Art. -3.0  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
- ' Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 951 G
Salta, Noviembre^ de 1940.

- 'Exp. N.o 3149 letra D|940.
Vista la siguiente nota N.o 53 de fecha 6 de 

noviembre en curso, de la Dirección del Depar
tamento Provincial del Trabajo, que dice:'

“A S .S . el Sr. Ministro de Gobierno, Justi
cia e Ins. Pública.
Incineración de Expedientes

,Me dirijo al Sr. Ministro pcísra solicitar la auto
rización correspondiente para incinerar los ex
pedientes cuya conservación es innecesaria por 
datar algunos desde hace diez años.

Los expedientes a incinerarse serían los de 
Cobro de Salarios) por cuánto una vez percibido 
el importe por el interesado, no tiene ningún ob 
jeto de conservarse y se los incineraría después 
del tiempo establecido para la prescripción de 
toda acción. También se incineraría los Expe
dientes de Accidentes del Trabajo en los que 
haya sido abonada la indemnización correspon 
diente y en los que esté prescripta toda acción 
judicial.. Se reservarían los expedientes de las 
Inspecciones por cuánto esta Dirección General 
los acumula a los efectos de establecer los an
tecedentes de cada infractor.

Como la incineración se haría con la inter
vención personal del Director General, se revi
sará cada expediente para establecer si corres
ponde la incineración.

Saludo al Sr. Ministro con mi más distingui
da consideración. (Fdo): Abel Ortiz—Director 
del Dep. Provincial de Trabajo. Angel Solá—• 
Secretario0 .

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. l .o  — Autorízase a la Dirección del De
partamento Provincial del Trabajo para incine
rar los expedientes cuya conservación es inne
cesaria por datar desde hace diez años atras, 
de acuerdo a la nota precedentemente inserta.

Art. 2.o — La Incineración autorizada por él 
Art. l .o  se hará en presencia y con interven
ción del señor Escribano de Gobierno, labrándo
se el acta respectiva, a sus efectos.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se-en el Registro Oficial y archívese. /

C O R N E J O  •
Jaime Indalecio Gómez
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Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 952 G
Salta, Noviembre 8 de ,1940.
Expediente N.o 3099 letra D|940 
Vista la siguiente nota de fecha 3 de novién 

bre en curso, del señor Director de la Nueva 
Cárcel Penitenciaria de Salta, don Gualberto E. 
Barbieri, cuyo texto se transcribe:
"Provisión de Fondos —Pagos de fletes

- Cúmplime/'dirigirme a S .S . y-solicitarle los 
fondos para efectuar pagos de fletes de las si
guientes consignaciones:
De los Sres. The River Píate Supply Co.

Carta de porte N.o 9912 25|10|940 
' Máquinas imprenta $ 132.85

Dich'a Casa ha consignado ésta car
ga con flete a pagar, al solo efecto, 
según su carta fecha 25 de Octu
bre. ppdo. de que podamos gestionar ■ 
ante el F .C . la devolución del 50 
o|o del'flete correspondiente. En con
secuencia. corresponde cargar a dicha 
casa a cuenta de su factura el im- • 
porte aludido.
De Siam Di Telia Ltda.

Carta de porte N.o 10089. 25|10|940 ' 
Maquinas panadería ' " 189.—
De Bromberg y Cía.

Carta de porte N.o 10776 28|10|940 
Máquinas y herramientas " 104.80

TOTAL $ 426.65

Estos gastos están autorizados por decreto 
fecha 23 de Setiembre ppdo. Expediente N.o
2417". '' .

Atento al 'informe de Contaduría General, de 
fecha 6 de noviembre en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  '  c

Art. 1 . o —- Liquídese a favor del ‘señor Direc
tor de la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, 
don Gualberto E. Barbieri, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas a Contaduría Gene
ral, la suma de Cuatrocientos Veintiséis pesos 
con 65| 100 ($ 426.65) m|n., con destino al pago* 
de los fletes, correspondientes a las consignado 
nes determinadas en la nota precedentemente 
inserta; e im pútese el ;gasto  a la  Ley N .o  441 

.partida: "Cárcel y Cuerpo de Bomberos".
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficiál y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Hacienda O .P. y Fom ento.’

N.o 953 G
Expediente N.o 3049 letra D|940.
Visto este expediente por el que la Dirección 

-d e-la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta ele* 
va a consideración y resolución del Poder Eje
cutivo la siguiente factura presentada al cobro 
por la Casa "Serra Hermanos" Sociedad de Res 
p'onsabilidad Limitada, con domicilio en calle

Defensa 599 ‘de la Capital Federal y cuyo deta
lle se transcribe: ' 

"1 Balancín modelo "G .P ."  de la 
fábrica Chn. Mansfeld, para cortar con • 
molde', formato 60x60 ctms. con una 
fuerza de presión aproximada de 30.000 
Kgsj cpn su motor acoplado d© co
rriente alternada 380 voltios; en per
fecto estado de uso en .$ 2 .*500.— 

1 Guillotina "Krause" usada, de 120 
ctms. de luz con apretador automá- 

, tico, marcador de corte; con dos cu
chillas nuevas, dos listones, llaves 
correspondientes; motor acoplado de 
corriente alternada 380 volts., en per
fecto estado^de uso en ' " 3.500.— 

1 Máquina para hacer relieves con 
polvo ~néutro‘, prpvista de calefacción 
eléctrica y motor con polea cónica, pa 
ra regular la marcha, en buen esta
do de uso 11 500.— 

1 Prensa para encuadernación, de 
40x50 ctms. nueva, para sobremesa e n "  280.— 

1 Cizalla de 110 ctms. de luz, mo
delo "F .E ."  toda hierro, con escua
dra corta-tiras y recolector de ‘ re
cortes en " 800.— 

1 Prensa para dorar, de sobremesa,
"Krause" modelo "A .P .N ." a  palan
ca, formato de la platina porta-pla- 
cas 18x24 ctms. con calefacción eléc
trica, en buen-estado de uso en " 500.—

$ 8.080.—

y, , .

CONSIDERANDO: "

Que el acta de recepción de las máquinas 
. que se cobran es la siguiente:

"En la Ciudad de Salta a los veintiocho días 
del mes de .Octubre *1940, en la Nueva Cárcel 
Penitenciaria se recibe de conformidad:

1 Balancin modelo "G .P ."  de la fábrica Chn. 
Mansfeld, para cortar con moldes de 60x60 ctms. 
presión aproximada 30.000 Kgs. con un motor 
acoplado de c|alternada 380 voltios.

1 Guillotina "Krause" usada, 120 ctms. de luz, 
con apretador automático marcador de corte; 
dos cuchillas nuevas, dos listones, llaves corres
pondientes; motor acoplado c| alternada 380 vol
tios. -

1 Máquina para relieves con polvo neutro 
provista'de calefacción eléctrica, motor con po 
lea cónica para regular marcha.

1 Prensa para encuadernación, de 40x50 cms.
1 Cizalla de 110 cms. de luz, modelo "F .E ."  

toda de hierro, con escuadra corta-tiras y reco
lector de recortes. •

1 Prensa para dorar, de sobremesa, "Krause" 
modelo "A .P .N ." a  palancas formato de platina 
porta-placas 18x24 ctms. c| calefacción eléctri
ca, todas completas y en perfecto estado. "És
ta provisión ha sido hecha por los Señores Se- 
rra Hnos., de conformidad al decreto fecha 3 
de setiembre de 1940, Expediente N.o 2376, Art.
l .o . De conformidad se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un - solo efecto. (Fdo.): 
Gualberto E. Barbieri—Director de la Cárcel".

Que dado-vista del presenta expediente a l a  
Contaduría General de la Provincia, ha produ
cido informe con fecha 6 de noviembre en- cur
so, aconsejando que: "A mérito de: las. actua
ciones producidas en el expediente’ del rubro, re



PAG. 6 BOLETIN OFICIAL

sulta procedente el cobro de la factura de fs. 2, 
siempre que a  juicio del P .E . resulte satisfac
toria la recepción de las maquinarias entrega
das por la firma recurrente, de conformidad a 
la cláusula establecida en su parte pertinente 
por el decreto dictado en Acuerdo de Ministros 
con fecha 3 de setiembre de 1940, por el que 
solamente se autoriza el gasto.

Correspondería en consecuencia, dictarse de
creto mandando liquidar a  favor de la firma 
Serra Hnos. la suma de $ 8.080 m|n., con impu
tación a  la Ley 441 partida Cárcel y Cuerpo de 
Bomberos. (Fdo.): Rafael del Cario—Contador 
G eneral".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor de la Casa Serra 
Hermanos Sociedad de Responsabilidad Limita
da con domicilio en Defensa 599 de la Capital 
Federal, la suma de Ocho mil Ochenta pesos ($ 
8.080) m|n., en cancelación de las maquinarias 
de imprenta adquiridas de dicha Casa con des
tino a los talleres respectivos de la Nueva Cár
cel Penitenciaria de Salta, y con arreglo a la 
cláusula pertinente del convenio de compra 
aprobado por decreto en Acuerdo de Ministros 
de setiembre 3 de 1940 en curso; debiendo aten
derse el gasto autorizado con imputación a la 
Ley N.o 441; partida "Cárcel y Cuerpo de Bom
beros" .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 954 G
Salta, Noviembre 9 de 1940
Expediente No. 3167 letra P|940.
Visto este expediente; atento a la solicitud de 

licencia interpuesta y a  lo informado por Jefa
tura de Policía con fecha 8 de noviembre en 
curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese treinta (30) días de li 
cencía ,con goce de sueldo, al Teniente l.o del 
Cuerpo de Bomberos, don Nicolás Castellanos, 
por razones de salud que acredita con el certi
ficado médico expedido por el facultativo de la 
repartición policial, y en virtud de encontrarse 
comprendido en los beneficios que acuerda el 
Art. 8.0  de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P. y Fomento.

N.o 955 G
Salta, Noviembre 9 de 1940 
Expediente N.o 2478 letra C|940.

Visto este expediente; atento a los informes de 
la Dirección de la Broadcasting "L.V . 9 Radio 
Provincia de Salta" y de Contaduría General, 
de fecha 29‘ de octubre ppdo. y 7 de noviembre 
en curso, respectivamente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a favor de don Gerardo 
Carrasco la suma de Cincuenta y dos pesos ($ 
52) m|n., por concepto de pago de dos mesas de 
cedro, al precio de $ 26 c|u., adquiridas con des
tino a  la oficina de administración de la Broad
casting "L.V. 9 Radio Provincia de Salta"; e 
impútese el gasto a la cuenta: "Radio L.V. 9".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 956 G
Salta, Noviembre 9 de 1940
Expediente N.o 3053 letra E|940
Vista la factura presentada al cobro y atento 

al informe de Contaduría General, de fecha 8 
del corriente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. l .o — Liquídese a  favor de la Escuela de 
Manualidades de Salta la suma de Treinta y dos 
pesos ($ 32) m|n., en concepto de pago del 
costo de los efectos que se detallan en la factu
ra corriente a fs. 1 del expediente señalado al 
márgen, y cuya confección le fuera oportuna
mente encargada para el servicio de una copa 
de honor ofrecida por el Poder Ejecutivo a  los 
señores jefes y oficiales de las unidades del Co
mando de la 5a. División de Ejército, el día 
26 de octubre ppdo., con motivo de la inicia
ción de las maniobras militares que tuvieron lu 
gar en esta Provincia; e impútese el gasto al 
Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean amplia
dos, por encontrarse excedida de su asignación, 
debiendo su refuerzo solicitarse a  la H. Legis
latura .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y'archívese.

C O R N E J O  '
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 957 G —
Salta, Noviembre 9 de 1940 
Exp. N.o 3088 letra D|940.
Vista la siguiente nota de fecha 30 de octu

bre último del señor Director de la Nueva Cár
cel Penitenciaria de Salta, don Gualberto E . 
Barbieri, cuyo texto se transcribe:
Provisión de fondos — Pagos varios

"Cúmpleme dirigirme a S .S . y solicitarle au
torización para adquirir y efectuar los pagos
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respectivos por los siguientes efectos necesarios 
a este Penal.'
Virgilio García y Cía.
1 lata aceite Mobiloil (Imprenta) $ 5.80
1 rastrillo (Jardín $ 2.40
2 Kl. alambre galvaniz. (varios) 2 .—
12 tornillos _con arandela (varios) " 0.50 
100 Mts.cable 4mm (instalaciones 29.—
2 cajas hierro (instalaciones.) " 0.60 $ 40.30

José Morales
1 cinta máquina escribir 
12 mts. caño galvanizado. 3|4 
Librería San Martin
5 hojas papel manila 
Pedro Baldi Hno.
500 litros nafta 0.24 
Varios
Aceite para auto y camión 
Franqueo y telegrama 
Varios e imprevistos

TOTAL

$ 10.—
" 10.—
" 6.48 “

2.50
9.72

1.—

1 2 0 . —

26.48

$ 200 .

Atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 7 de noviembre en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  - 

Art. l .o  — Liquídese a favor del señor Direc 
tor de la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, 
don Gualberto E. Barbieri la suma de DOSCIEN 
TOS PESOS ($ 200) m|n., con cargo de oportu
na rendición de cuentas a Contaduría General, 
y a los efectos de que pueda adquirir y abonar 
los artículos detallados en la nota precedente
mente inserta é indispensable para el funcio- 
miento del Penal.
.. Art. 2.o — El gasto autorizado por el Árt. l.o 
se imputará a la Ley N.o 441, partida: Cárcel 
y Cuerpo de Bomberos''.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficialy  archívese.

C O R N E J O *
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa- Medina ’

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 958 G —
Salta, Noviembre 9 de 1940 
Exp. N.O' 3108 letra B|940. /
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento a lo manifestado por la Dirección de la 
Biblioteca Provincial con fecha 4 de noviem
bre en curso, y al informe de Contaduría Ge
neral de 7 del actual; y, con arreglo a lo pres- 
cripto por el Art . 8.0 de la Ley de Presupueto 
vigente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art l .o  — Concédese a partir del día 15 del 
corriente mes, treinta (30) días de licencia, con 
gose de sueldo y sesenta (60) días sin goce de 
sueldo, a la señorita Elsa Gauffin, Escribiente 
de 3ra. de la Biblioteca Provincial de Salta, por 
razones de salud que constata con el certifica
do médico que acompaña y en virtud de tener 
que trasladarse a la Capital Federal para so
meterse a un tratamiento quirúrgico; y, nombra 
se en su reemplazo por el término de la licen
cia acordada a don Francisco A. Gauffin, por 
a s í ‘exigirlo ê  trabajo de la Bibloteca.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.;

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 959 G
Salta, Noviembre 9 de 1940.
Exp. N.o 3101 letra D|940.
Vista la siguiente nota de fecha 3̂1 de Octu

bre ppdo., del señor Director de la Nueva Cár
cel Penitenciaria de Salta, don Gualberto E. Bar 
bieri, cuyo texto se transcribe:
"Provinsión de fondos — Pagos jornales 

Cúmpléme dirigirme a S . S . y solicitarle la 
provisión a Tesorería de éste Penal de la can
tidad de $ 1.327.50 para invertir en gastos de 
jornales y efectuar el pago a medida de reali
zar los siguientes trabajos:
Instalación de luz eléctrica: Conexio

nes y colocación de artefactos de 
luz:

o30 jornales oficial electriscista a $ 4.00 $ 120.00 
15 jornales ayudante electricista a $ 3.50 

son 52.50

. • $ 172.50
Instalación de conductores . y fuerza 
para motores eléctricos: Colocación 
cables principales, conexiones e ins
talación de llaves y arranques de 
motores: * •, *
20 jornales oficial electricista a  $ 4 
$ 80.— 20 jornales ayudante electri
cista a $ 3.50 $ 70.— " 150.— 
Construcción de ornamentación de 
jardines, etc. Limpiar terrenos, culti
var y formar canteros. Plantar árbo
les, etc:
100 Jornales peón a $ 2.50 " 250.—
Extracción de ripio y arena y trans
porte de materiales: Cargar en el río- 
y descargar en canchones,. jz>ara su 
arreglo, extraer arena para construc
ciones; cargar y descargar materiales 
a recibir por F .C .:
60 Jornales peón a $ 2.50 " 1,50.~—
Instalación de máquinas: De imprenta 
panadería, etc.

25 Jornales peón albañil $ 8 " 200.—
Construcción de paredes divisorias, 
abrir puertas intermedias:
30 Jornales albañil a  $ 5 .— $.150'.—
30 Jornales albañil a $ .6 .— $ 180.—
30 jornales peón a $ 2 .50 .— $ 75.— " 405.—

Total 1.327 .,50

Atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 7 de noviembre en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese la suma de Un Mil Tres
cientos Veintisiete Pesos con 50| 1000 ($ 1.327.50) 
m|n a favor del se..cr Director de la M j/a Cár
cel Penitenciaria de Salta, don Gualber.-o L‘. Bar
bieri, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas a Contaduría General, y para cfue pueda 
atender el pago de los jornales correspondien
tes a la ejecución de los trabajos detallados- en 
la nota precedentemente -inserta; e impútese el
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gasto a la Ley N.o 441 partida: Cárcel y Cuer
po de Bomberos".

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

*-
C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: -

. Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 960 G
Salta, Noviembre 9 de 1940.
Exp. N.o 3075? letra B|940. Agregado: Exp.. N.o 

3107 B|940.
Vistos estos expedientes; atento a lo manifes 

tado por la Dirección de la Biblioteca Provincial 
en notas de fecha 30 de octubre ppdo. y 4 de 
noviembre en curso, y al informe de Contaduría 
General, de 7*del actual;

El Gobernador de la Provincia
' d e c r e t a

Art. l .o  — Liquídese a favor del señor Direc
tor de la Biblioteca Provincial de Salta, don 
J ;. Benjamín Dávalos la suma de Ochenta y Cua 
tro pesos con 50| 1000 ($ 84.50) m|n. con cargo 
de rendir cuenta documentada de su inversión 
a Contaduría General en su oportunidad, y a 
objeto de que pueda atender los siguientes pa
gos:

a) A V.L. Altobelli, lá suma de $ 47.50, por 
concepto de la provisión de 25 metros de re
flectores de chapa hojalata con tres escuadras 
a  $ 1.90 el metro, utilizados en el salón de Ex
posición de Bellas Artes en la Biblioteca Provin 
cial y

b) A Andrés Carrizo, la suma de $ 37ln|n., por 
la confección .del .maderamen necesario para 
los reflectores y resto de la instalación eléctrica 
referida.

Art. 2.o  — El gasto autorizado por el Art. l .o  
-se imputará al Inciso 5 Item 9 partida 1 "Even
tuales" de la Ley de Presupuesto vigente ,en 
carácter provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por encontrarse 
actualmente excedida de su asignación y su 
refuerzo solicitado a la H. Legislatura.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
/ Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 961 G
Salta, Noviembre 11 de 1940. —
Exp. N.o 3043 letra D|940.
Visto este expediente, en el que corre agrega 

da una factura presentada por la administración 
del Diario “La Provincia" de esta Capital, por 
concepto de publicación de un aviso, de Lici
tación Camas y Ropas para Guardia-Cárceles a 
la Nueva Cárcel Penitenciaria; y atento al in 
forme de Contaduría General, de fecha 8. de No
viembre en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 
Sesenta pesos m|n., ($ 60), que se liquidará y 
abonará a la'Administración del Diario "La Pro
vincia" de esta Capital, en cancelación de la 
factura presentada por el concepto precedente
mente expresado y que corre agregada al expe
diente de numeración y letra arriba citado.

Art. 2.o— El gasto autorizado se imputará a 
la partida "Cárcel y Cuerpo de Bomberos" de 
la Ley 441.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 962 G
Salta, Noviembre 11 de _1940. —
Exp., N.o 3166 letra P|940.
Vista la solicitud de .licencia interpuesta; y 

atento al informe de Jefatura de Policía que 
justifica que el empleado recurrente se en
cuentra comprendido en los beneficios acor
dados por el Art. 8 .o de la Ley de Presupueto 
vigente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese treinta días de licen 
cia, con goce de sueldo a partir del día 12 de 
Noviembre en curso, al .señor Fernando Cajal, 
Auxiliar de Tesorería de la Policía de la Capi
tal, por razones de salud debidamente acredi
tadas con el certificado médico que adjunta.

Art. 2.o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y árchívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 963 G
Salta, Noviembre 11 de 1940. —
Exp. N.o 1055 Letra S|940.
Visto este expediente, por el que el Presiden 

te la asociación denominada "Sociedad Bolivia
na Coronel Germán Busch", constituida en la 
ciudad de Orán, solicita la aprobación de los 
estatutos que regirán su funcionamiento y la 
concesión de personería jurídica a dicha enti
dad, a cuyos efectos acompaña: a) copia au
tenticada de los referidos estatutos; b) acto de 

„fundación de la sociedad; c) dos boletas de 
depósitos efectuados en Caja de Ahorros de la 
Sucursal Orán del Banco de la Nación Argen
tina, acreditando la posesión de un patrimo
nio básico propio; d) copia del acta de la Asam- 

'blea que a-utorizó las reformas introducidas a los 
estatutos originariamente sancionados; y e) lista 
general de sus asociados, con determinación de 
profesión y domicilio de cada uno de ellos; aten 
to a los dictámenes del señor Fiscal de Gobier
no, de fechas Junio 4 y Julio 23 del año en cur
so, y 8 del actual^mes; y,

CONSIDERANDO:
Que a mérito de encontrarse lidiados los re

quisitos exigidos por el Art. 33 del Código Ci
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vil, y en virtud de la facultad conferida por 
él Art. 45 del mismo,* puede* áccéderse a lo so
licitado; . -

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébanse los estatutos de la 
^Sociedad Boliviana Coronel "Germán Busch", 
con sede en la Ciudad de Orán; y se le conce
de la personería jurídica que solicita, a los 
efectos legales.

Art. 2.o — Por la Escribanía de Gobierno ex
pídase a  la nombrada entidad jurídica testimo-’ 
nio de todo lo actuado en este expediente,, pré- 
via reposición del sellado que por fojas corres
ponda y pago del impuesto pertinente (artícu
los 38 y 39 inciso d) de la Ley N.o 1 .*072.'

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 964 G
Salta, Noviembre 11 de 1940.

'  Exp. N.o 3131 letra D|940.
Visto este .expediente ;atento a la siguiente 

nota de fecha 6 del corriente mes( del Director 
de la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, don 
Gualberto E . Barbieri, cuyo texto dice:
■'Expediente N.o 2460-D|940. Licitación privada pa 
ra provisión de lana para colchones

Cúmpleme dirigirme a S .S . y conforme a la 
autorización por Decreto fecha 10 de setiembre 
ppdo. hemos llamado a licitación privada pa
ra la provisión de 5000 kilos lana sin lavar in
vitando a los siguientes: Salado y García. M. 
Soler, isidro Gareca. David Diez Gómez. Pedro 
Baldi .Hnos.
J El resúltado de esta licitación llevada a cabo 

el día 31 de Octubre ppdo. es como sigue:
Propuesta presentada por los señores Pedro 

Baldi Hnos.
5000 kilos lana sin lavar al precio de $ 7.500.

Pido a ’ S .S .,  salvo mejor opinión, anular la 
presente licitación por haber un solo proponen 
te-y  por considerar excesivamente alto* el pre
cio propuesto y ' además por el escaso término 
de mantenimiento del precio.

En consecuencia, solicito de S . S . la debida 
autorización para efectuar compras de lana 
por partidas de cualquier cantidad, sea en pía 
za o en Buenos Aires, hasta completar 5000 ki 
los ú  un precio hasta $ 1.20 el K. fijando los 
pagos dentro de. los treinta días de recibido el 
material,

Adjunto envío la propuesta del Señor Pedro 
Baldi Hnos. con un sellado provincial de $ 1 
N.o 182817 y boleta de Depósito por $ 80 S| 
Banco Provincial de Salta O|Gobierno de la 
Provincia"
’ Y,
CONSIDERANDO:

Que estas actuaciones se relacionan con la 
licitación privada autorizada por decreto de fe 
cha 10 de Setiembre ppdo., para la  provisión 
de 5.000 kilos de lana destinada a la Nueva 
Cárcel Penitenciaria;

Que las razones dadas por el señor Director

del Penal, en nota arriba inserta, son suficien
tes para declarar sin efecto la licitación priva
da o administrativa realizada y, por consiguien 
te, el rechazo de la única propuesta presentada;

Por estos fundamentos; oído el señor Conta
dor General en su informe de 8 del actutxl mes, 
y en uso de la facultad que le confiere el ar
tículo 86 de la. Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. F.o — Declárase sin efecto la licitación pri
vada o' administrativa convocada por decreto 
de Setiembre 10 de 1940 en curso, para la pro
visión a la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta 
de Cinco Mil (5.000) kilos de lana, en virtud 
de las razones precedentemente expresadas; no 
aceptándose en consecuencia, la única pro- . 
puesta habida y presentada por los señores 
Pedro Baldi y Hno., en razón del elevado pre
cio cotizado.

Art. 2.o — Por Contaduría General procéda 
se a devolver a los señores Pedro Baldi y Hno. 
el importe del depósito en garantía efectuado y 
constituido por los mismos en el Banco Provin 
cial de Salta a la orden del Gobierno de la Pro 
vincia. *

Art. 3.o — De conformidad a lo prescripto por 
el Art. 83, inciso b) de la Ley de Contabili
dad, autorízase al señor Director de la Nueva 
Cárcel Penitenciaria de Salta, don Gualberto 
E. Barbieri, para efectuar compras de lana ori
ginal en la Capital Federal, hasta completar la 
cantidad total de cinco mil,kilos (5.000) a  un 
precio hasta $ 1.20 el kilo, o lana lavada has
ta $ 2.40 el kilo y en la cantidad de 2.500 ki
los, siendo esta lana tipo colchón, debiendo fi
jar los pagos dentro de los treinta días de re-‘ 
cibido el material.,

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez 

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia: *

Julio Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 965 G
Salta, Noviembre 12 de 1940.
Exp. N.o 3187 letra D|940.

Vista la Resolución N.o 364 de fecha 11 del ac 
tual mes de la Dirección Provincial de Sanidad, 
que seguidamente se transcribe:

“Exp. 49-R|940. Vista la  solicitud de licencia* 
que antecede formulada por el médico de - guar 
dia de la Asistencia Pública Dr. Aurelio Revol 
Núñez; y Considerando:

Que, como lo hace notar el Sr. Director de 
la nombrada Sección es de imprescindible ñece- . 
sidad designar un reemplazante dado él sérvi- 
cio de que se trata; en su mérito y de conformi
dad con lo informado por Contaduría,

El Director General de Sanidad, Resuelve:
Art. l .o  — Conceder quince días de licencia 

con goce de sueldo al médico de guardia dé 
la Asistencia Pública, Dr. Aurelio Revol Núñez 
y a  contar desde el día l.o del cte. mes.

Art. 2.o — Solicitar al P .E . el nombramien
to del Dr. Julio Brian Soaje para que reempla? 
ce al titular y mientras dure la ausencia con
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cedida al mismo.
Art. 3.0  — Tómese razón por Contaduría, há

gase saber, etc. — (Fdo.): Antonio Ortelli—Di
rector General—Evaristo Balestrini—Secretorio 
Administrativo".

£1 'Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. l .o  — Concédese quince días de licen
cia, con goce de «ueldo al médico de guardia 
de la Asistencia Pública, Doctor Aurelio- Revol 
Núñez, a  contar desde el día l .o  del actual mes

Art. 2.o ;— Nómbrase al Doctor Julio Brian Soa- 
je, médico de guardia de la Asistencia Pública, 
mientras dure la licencia , concedida al titular, 
Dr. Revol Núñez..

Art. 3.o. —- Comuniqúese, publíquese, insérte
se. en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l .  Pública

N.o 966 G
Salta, Noviembre 12 de 1940.
Exp. N.o 2917 Letra D|940.
Visto. este expediente por el que el Director 

de la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, don 
Gualberto E . Barbieri, eleva a consideración y 
resolución del Poder Ejecutivo la s . actuaciones 
referentes a la instalación eléctrica que es 
indispensable ejecutar en el local de la Asis
tencia Pública de la Capital; y,

CONSIDERANDO:

# Que requiriéndose con carácter urgente el 
trabajo indicado, es procedente aplicar el caso 

"presénte la disposición contenida por el Art. 
83, inciso b) de la Ley de Contabilidad, y, en 
consecuencia, disponer su realización por vía ad 
ministrativa;

Que a este respecto el técnico electricista del 
Penal, don C. Kaul há presentado el informe 
que seguidamente se transcribe:

"Señor Director de la Nueva Cárcel Peniten
ciaria^ Don'Gualberto E. Barbieri. S|D.
Reí. Instalación Eléctirca Asistencia Pública.— 
De acuerdo a lo solicitado por el señor Director 
en el d ía de ay e r efectué u na inspección g e n e 
ral a  la instalación eléctrica de referencia, lle
gando a  la siguiente conclusión:

La instalación eléctrica con que . cuenta el edi 
ficio de la Asistencia Pública es en todo defi
ciente para el servicio que debe prestar, de

c id o  a que es una.instalación muy vieja y com
pletamente deteriorada y para asegurar un buen 
servicio, ya que no es posible efectuar repara
ciones parciales por su forma dé antigua cons
trucción considerando que fué construida para 
casa de familia, "es mi opinión, salvo mejor 
criterio del señor Director; construir una nueva 
instalación eléctrica y con el sistema a 440 vol
tios en vez de 220 voltios como está actualmen
te, a los efectos de distribuir, bien la carga de 
luz y artefactos con que cuenta el local.

Así se efectuaría una instalación nueva pres
cindiendo de la vieja, dejando como está, ya* que 
de seguir utilizando, corre peligro de algún prin 
cipio de incèndio comò ya ha ocurrido en va
rias ocasiones1.

La nueva instalación con 26 bocas de luz y
24 tomas corriente base los actuales precios de> 
los materiales eléctricos, constaría, incluido aqüe 
líos y mano de obra $ 400 aproximadamente. 
(Saludo a Ud. muy atte. (Fdo): Carlos Kaul".

Que las bases para la construcción e instala
ción luz eléctrica en el local de la Asistencia 
Pública de la Capital son las siguientes:

"La instalación eléctrica se construirá del ti
po "Exterior" con las líneas principales- en alam>- 
bre de cobre aislado de 3 mm.2 por 1000 v o l-^  
tios y colocada sobre aisladores N. o 26 y con 
sus recorridos de acuerdo al plano adjunto.

Las derivaciones a las llaves y centros, se 
construirá en cordón flexible aislado de 1 mm2 - 
por 600 v.- como también las derivaciones a 
los brazos indicados en el plano, serán hechas 
en cordón.-

Las llaves y fusibles serán de porcelana tipo ! • 
exterior de 5 amperes.

Los artefactos instalados en la actualidad, s e - . 
utilizarán los mismos previo cambio del cordón 
de bajada. Donde no haya ar-tefactos se hará 
la bajada al centro solamente en cordón.

La bajada de la conexión a la Compañía, 
debe ser construida para 440 voltios colocando 
un cajón embutido, de madera, para las llaves 
generales de 10 amperes de porcelana rotati
va tipo exterior con interceptores; el cajón será 
con tapa y cerradura de 20x20x20 ctmts. *

La instalación será hecha en 2 circuitos y de 
acuerdo al plano. En el patio posterior se colo
cará una boca de luz, continuando la línea pa 
ra alimentar 2 bocas más de luz. en el garage 
y depósito respectivamente; esta línea será lie- - 
vada sobre aisladores N. o 26 y con alambre ais 
lado de 1 mm2. x-lOOO v, *(sin. usar cordón „para 
las derivaciones al intemperie) .

Los pases-de pared se construirá en caños . 
Gemann N.o 11. Los centros donde vaya so
lamente cordón, serán sujetados con rosetas de 
porcelana para centros.

La instalación completa es de:
20 Centros .. .

6 Brazos
20 Tomas corrientes
3 Bocas (Patio-Garace y Depósito)

49 Total Bocas".
Que én el Presupuesto vigente de la Dirección 

Provincial de Sanidad no existe partida'alguna 
que permita atender el gasto que motiva la 
instalación eléctrica en el local de la Asisten
c ia  Pública de la C apital, razón por la cual co
rresponde su cargo a Eventuales de la Ley Gene 
ral de Presupuesto de la Provincia;

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A . :

Art. l .o  — Autorízase a la Dirección d e-la  
Cárcel Penitenciaria. de Salta para que, por in
termedio del T écnico-Electricista - 'don Carlos 
Kaul, ejecute por vía administrativa los tra
bajos de instalación eléctrica en el local que • 
ocupa la Asistencia Pública de la Capital, con 
sujeción al presupuesto y bases precedentemen. 
te insertos; 1 liquídesele la suma de Cuatro
cientos Pesos M|N. . ($ .400)- que demandará el 
costo el dichos trabajos, incluido, la mano de 
obra, con cargo de rendir cuenta documenta
da de su inversión a Contaduría General, en 
su oportunidad.
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Art. 2.o — El gasto autorizado por el Art. l.o 
se imputará al Inciso 5 Item 9 partida 1 "Even 
tuales de la Ley de Presupuesto vigente, en ca
rácter provisorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por encontrarse 
excedida de su asignación y su refuerzo solici
tado a la H. Legislatura.

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaimé Indalecio Gómez 
A. Garda Pinto (Hijo)

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 967 G
Salta, Noviembre 13 de 1940.
Vista la propuesta en terna elevada por la

H. Comisión Municipal del- Distrito de Pichanal; 
y atento a la facultad conferida por el Art. 165 
de la Constitución de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

\

Art. l .o  — Nómbrase Juez de Paz Propietario 
del Distrito Municipal de Pichanqlpal señor Juan 
Pema, por un período legal de funciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 2 .o aparta
do del Art. 165 de la Constitución de la Provin
cia .
■ Art: 2.o — Nómbrase Juez de Páz Suplente 
del Distrito Municipal de Pichanal, al señor 
Crisostomo Moreno' por' un - período legal de 
funciones de conformidad con lo dispuesto en 
el 2.Ò apartado del Art. 165 de la Constitución 
de la Provincia.

Art. 3.o — Los funcionarios judiciales nom
brados tomarán posesión de su cargos, previo 
cumplimiento de las formalidades de .Ley.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública •

N.o 968 G
Salta, Noviembre 13 de 1940..

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Nómbrase con carácter de interi
na a la señora Narcisa Alemán de Manzur, 
Encargada de la Oficina del Registro Civil de

Construcción Verja Cárcel —

1 Excavación cimiento
2 Relleno hormigón
3 Mempostería piedra
4 Mampostería ladrillo.
5 Puerta hierro 1110 x 3.40
6 Reja hierro.
7 Revoque .
8 Pintura reja y puerta Gb. * ■
9 Cerrar dos puertas c|mampostería y revo

que G b .

Iruya, mientras dure la permanencia en las 
filas del Ejército Nacional del titular de dicho 
puesto, don Ernesto Manzur, quien se encuen
tra prestando el servicio militar obligatorio.

Art. 2.o Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

•Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 969 G
Salta, Noviembre 13 de 1940.
Exp. ~N.o 3001 Letra A|940.
Visto este expediente, en el que corre agrega 

da una factura presentada por el señor - Adol
fo Zago, propietario de la Relojería y Joyería 
"La Esmeralda" de esta Capital, por concep
to de provisión de dos medallas de plata gra
badas, instituidas como premios en el Campeo
nato Abierto de Pelota a Paleta organizado 
por la Asociación de Ex-Alumnos de Don Bosco; 
y atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 9 de Noviembre en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art / l .o  — Autorízase el gasto de la suma de 
Veinte Pesos M|N. ($ 20), que se liquidará y 
abonará a favor del señor Adolfo Zago, propie
tario de la Relojería y Joyería "La Esmeralda" 
de esta Capital en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente expresa 
do corre agregada al expediente de numeración 
y letra arriba citado.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará- 
ai Inciso 5, Item 9 Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente ,en carácter provisorio por 
encontrarse agotada y hasta tanto sea amplia 
d a .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 970 G
Salta, -Noviembre 13 de 1940.
Exp. N.o 3050 letra D|940.
Visto este expediente, por el que el señor Di

rector de la  Nueva Cárcel Penitenciaria de Sal 
ta, don Gualberto E Barbieri, *eleva a considera 
ción y resolución del.Poder Ejecutivo el si- • 
guiente presupuesto de costo de los trabajos a 
efectuarse en el Penal.

(Casa del señor Director)

13.30 m3. $ 1.20 $ 19.95
13.30 " " 8 — " 106.40
10.— " " 18.— " 180.—
4 .— ” " 26.— " 104 •
3.74 m2. " 40.— " 149.60.

38.— " " 30.— '• 114.—
80.— " " 3 .— " 240 _

" 50.—
" 80.—
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Atento al informe de Contadúría General de 
fecha 6 de noviembre en curso; y,

CONSIDERANDO: '

Que la ejecución del referido trabajo tiene 
carácter urgente dada la, próxima haDilitación 
al servicio público de la Nueva Cárcel Peniten 
ciaria, razón por la cual es de aplicación al 
presente caso la disposición contenida en el 
Art. 83, jnciso b) de la Ley de Contabilidad;

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

^  Art. l .o  — Autorízase al señor Director de 
la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, don 
Gualberto E. Barbieri, para ejecutar por vía 
administrativa los trabajos precedentemente re 
feridos y con sujeción al presupuesto- arriba in
serto; y liquídese a su favor, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas ante Contaduría Ge
neral, la suma de Un mil Cuarenta y Tres pesos 
con 95| 100 ($ 1.043.95) m|n. a que asciende el 
presupuesto de obras aprobado.

Art 2.o — El gasto autorizado por'el Art.
l .o  se imputará a  la Ley N.o 44*1 Partida: "Cár
cel y Cuerpo de Bomberos-'-.

Art. 3 .0— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez 

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

. N.o 971 G
Salta, Noviembre 13 de 1940.
Exp. N.o 3052 Letra D|940.
Visto este expedienté, por el que el Director 

de la Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, don 
Gualberto E. Barbieri, informa sobre las ges
tiones que oportunamente se le encomendara 
para ejecutar la instalación eléctrica necesaria 

^en el salón de Exposición de Bellas Artes de la Bi 
blioteca Provincial de esta Capital, que será 
inaugurado por la Comisión Provincial de Cul
tura, con' los auspicios del Poder Ejecutivo, en 
los primeros días del mes de Diciembre próxi 
mo; atento al informe de C ontaduría G eneral, 
de fecha 7 'de noviembre en curso; y,

CONSIDERANDO:

Que a la contización de precios habida por 
intermedio de l a » Dirección de la Cárcel Peni
tenciaria de Salta, se han presentado las si
guientes propuestas: a) José Morales al precio 
de $ 528.60; b) Virgilio .García y Cía. al precio 
de $ 539.10; y c) Compañía Platense de Electri 
cidad Siemens-Schuckert S . A . al precio de $ 
446.85 m|n.

Por consiguiente: en uso de la facultad que 
le acuerda el Art.. 83, inciso b) de la Ley de 
Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A

Art. l .o  — Adjudícase a la Compañía Pla

tense de Electricidad Siemens Schuckert S .A . 
de la Capital Federal, la provisión del siguien
te material eléctrico:

85 Lámparas Osram Sofito de 40 wtt.
3 Llaves 2 puntos ext. de porcelana.

50 Receptáculos para lámp. Sofito.
100 Metros cordón flex. 1 mm.

3 Metros caño de acero Silbert 3|4"
50 Aisladores 24 x 24, a  los precios' unitarios 

que se detallan a fojas 6 del expediente de nu
meración y letra señalado al márgen, siendo di
cho material puesto sobre wagón Buenos Aires 
al precio total de Cuatrocientos Cuarenta y Seis 
pesos con 85| 100 ($ 446.85) m|n. y con destino 
a la instalación eléctrica adecuada para el Sa
lón de Exposición de Bellas Artes en el local 
de la Biblioteca Provincial de Salta.

Art. -2.o — La ejecución de los trabajos refe 
ridos se hará por intermedio del Técnico-Electri 
cistá de la Nueva Cárcel Penitenria de aSlta.

Art. 3 .0  — Liquídese a favor del señor Direc 
tor de la Nueva Cárcel Penitenciaria, don Gual 
berto E. Barbieri con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas ante Contaduría General, la su 
ma de Quinientos Cincuenta y JSeis Pesos con 
85| 100 ($ 556.85) m|n., para que pueda atender 
los siguientes pagos: •

a) A las Compañía Platense de Electridad 
Siemens-Schuckert S .A . de la Capital Fede
ral, la suma cd̂  $ 446.85 importe del material 
eléctrico' cuya provisión se dispone por el Art.
1 . o de este decreto;

b) $ 80 m|n. para costear la mano de obra 
de la referida instalación eléctrica; y

c). $ 30 m|n. para pago del flete del transpor 
te del material por F .C ., correspondiendo el 50 
ojo de la bonificación respectiva al Gobierno de 
la Provincia.

Art. 4.o — El gasto total autorizado por eí pre 
sénte decreto en Acuerdo de Ministros se impú
tala al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente, en carácter provisorio has 
ta tanto los fondos de dicha partida sean am 
piiados por éncontrarse excedida de su asig
nación y su refuerzo solicitado a la H. Legislatu 
ra.

Art. 5.0 -— Co.muníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez *

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Julio Figu eroa M edina 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento

N.o 4326
Salta, diciembre 18vde 1940. . '
Visto el expediente N.o 8734 letra T|940, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas ele
va las actuaciones relativas al concurso efe pre
cios para la provisión de materiales destinados 
a las defensas en el pueblo de Molinos; y

:OCINYH3aiSNOO 
, Que de las propuestas presentadas resulta 
más conveniente la de la Sociedad Tubos Man-- 
nesmann Limitada; y atento t lo informado por 
Contaduría General,
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El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Ajudícase a la Sociedad Tubos 
Mannesmann Limitada, la provisión de materia
les para las obras de defensa a ejecutarse en 
el pueblo de Molinos sobre los rios. Amaicha y 
Luracatao, en la suma de $ 719 (Setecientos 
Diez y Nueve Pesos M|L.), de conformidad a las' 
actuaciones del presente expediente y al decre
to de fecha 12 de noviembre del'corriente año.

Art. 2.o ’— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. Registro Oficial y archívese .

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia ‘
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4327
Salta, diciembre 18 de 1940.
Visto el expediente N.o 8658 letra D|940, en 

.el cual Dirección, de Vialidad de Salta, eleva 
a conocimiento y aprobación del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, el Acta 

' de Pavimentación N. o 255, de fecha 3 de Diciem 
bre del corriente año;

Por tanto,

El Gobernádor de la Provincia
D E C R E T A :

✓
Art. l.o — Apruébase el Acta de Pavimenta

ción N.o 255, de fecha 3 de diciembre^de 1940, 
que corre agregada a este expediente N.o 8659 
letra D|940, cuyo texto se ..transcribe a conti
nuación:

Acta de Pavimentación N.o 255

En . la ciudad de Salta a los tres días del mes 
de diciembre del año mil novecientos cuarenta 
y siendo las diez horas, se reunieron en el local 
de la Dirección de Vialidad de Salta, los Vo
cales Sres. J. Arturo Michel, Francisco Juncosa, 
Martin Saravia y bajo la presidencia del titular 
Ing. Eduardo Arias, entraron a tratar los asun
tos que a continuacinó se expresan, resolvien
do por unanimidad de votos lo siguiente:
1.0 Aprobación de Acta.

Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.
2.0 Autorizar los siguientes pagos:
a Cobros de Pavimentación Ley 380. José Meissi 

Al Tesorero de Vialidad, importe liquidación 
N.o 58 practicada a la Empresa José Meossi, 
por los cobros efectuados a los propietarios 
frentistas, O .P. N.o 948 P, $ 6.700.72.

A Mario Figueroa Echezú, devolución importe 
abonado por la Sra. Adelaida O. de Tamayo, 
por concepto de pavimento, cuentas 635 y 636 
(4) por haber sub-dividido la propiedad, O .P. 
N.o 949 P . .$ 190.14.

Sin más asuntos a tratar se levanta la Sesión 
Fdo.: Eduardo Arias, J. Arturo Michel, Francisco 
Juncosa, Martín Saravia.
■ Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
, Adolfo García Pinto (hijo)
ES COPIA:

Francisco Ranea
Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4328
Salta, diciembre 19 de 1940.
Visto el expediente N.o 8657 letra D|940, en el 

cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva a 
conocimiento y aprobación del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, el Acta 
de Vialidad N.o 383, de fecha 3 de diciembre 
del cte. año;

Por tanto, ;

El Gobernador de la Provincia
/ D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el Acta de Vialidad N.o
383, de fecha 3 de diciembre del corriente año, 
que corre agregada a este expediente N.o 8657 
letra D|940, cuyo texto se transcribe:

ACTA N.o 383

En. la ciudad de Salta a los tres días del mes 
de diciembre del año mil novecientos cuarenta 
y siendo las diez horas, se reunieron en el local 
de la Dirección de Vialidad de Salta, los Vo
cales,Sres. J. Arturo.Michel, Francisco Juncosa, 
Martin Saravia y bajo la presidencia del titular 
Ing. Eduardo Arias, entraron a tratar los asun
tos que a continuacinó se expresan, resolvien
do por unanimidad de votos lo siguiente:
1.0 Aprobación de Acta.

Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.
2.0 — Autorizar los siguientes pagos:

a) Viáticos. *  .
A Gustavo Gauffín, sus viáticos noviembre, 

O .P. N.o 1-243 $ 80.—
A Rafael Azcárate, sus viáticos noviembre, O. 

P.N .o 1253 $ 48.—
A Eduardo Rivas Diez, sus viáticos noviembre 

O .P .N .o 1255 $ 45.50.
b) Gastos Generales-Oficina y varios
A Frañcisco Barrionuevo, por pintado de una 

mira, O .P. N.o 1242 $ 5.
A José Vidal, por suministro de mercaderías 

para la oficina, O .P. N.o 1247 $ 5.70.
A la Cía Argentina de Teléfonos S .A ., por 

servicios telefónicos de los aparatos 2392 y 3086 
por noviembre, O .P. N.o 1248 $ 29.75.
. .c) Gastos Generales- Im previstos......................

A Daniel Caucoto, asignación como deposita
rio de herramientas en Cachi, por setiembre y 
octubre, O .P. N.o 1241 $ 20.

A C. y  alie por suministro de mericamentos 
para el servicio médico, O .P. N.o 1249 $ 10.

d) Gastos Generales-Combustibles, Repuestos 
y Movilidad

A Virgilio García y Cía, por suministro de 
aceite para los vehículos, O .P.N .o 1245 $ 3.20

A Montiel Ruíz y Capobianco, por suministro 
de cámaras y cubiertas para los vehículos, O. 
P.* N.o 1251 $^453.75.

e) Construcción y Mejoramiento Caminos-Ta* 
11er Herrería

A Virgilio García y Cía., por suministro de 
materiales para eí Taller de Herrería, O .P. N.o 
1244 $ 51.39.

A Montiel Ruiz y Capobianco, por suminis
tro de materiales para el Taller de Herrería, O. 
P. N.o 1250 $. 2.60. *

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no- 
yiembre, personal del Taller de Herrería, O .P . 
N.o 1254 $ 550.

f) Construcción y mejoramiento de caminos- 
ripio, material y equipo.

A Virgilio García y Cía., por suministro de 
materiales varios, O .P. N.o 1246 $ 29.20.
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A Shullman Hnos., por suministro de un juego 
de cribas para el Gabinete de Ensayos, 'O .P. 
N.o 1252 $ 101.50. '

g) Depósitos de Garantía-Efectivo
A José Vidal, cesionario de Juen. Herceg, de

volución 'depósito efectuado para garantizar la 
construcción del camino de aL Viña a Pampa 
Grande-Sección aL Quesería, O .P. N.o 166 $- 
489.28.

h) Depósitos de garantía- Títulos
A José Vidal, cesionari ode Juan Herceg, de

volución depósito ejecutado para garantizar la 
construcción del camino de La Viña a Pampa 
Grande-Sección La Quesería, O .P. N.o 166. $
3.0 Camino de Empalme S. Agustín a Sumalao 
a Las Tienditas

De conformidad a lo solicitado por los-vecinos 
de Las Tienditas, Sancha, San 'Martin y San 
Agustin, se autoriza los estudios necesarios pa
ra la apertura del camino del título.
4.0 Aprobación de gastos

Apruébase a favor de los Sres. Gustavo Gau- 
ffin una liquidación por $ 80, Rafael Azcárate 
por $ 48, Eduardo Rivas Diez por $,45.50, por 
viáticos correspondientes al mes de noviembre 
ppdo., debiendo imputarse los gastos a la parti 
da Gastos Generales - Viáticos; a favor de Vir
gilio García y Cía. por $ 3.20 y a favor de Mon- 
tiel Ruíz y Capobianco por $ 453.75, por. sumi
nistro de repuestos y cubiertas para los vehícu
los, debiendo imputarse, los gastos a la parti
da "Gastos Generales.c Combustibles, Repuestos 
y Movilidad"; a favor de Virgilio García y Cía. 
por $ 51.39 y a favor de Montiel Ruíz y Capo
bianco por $ 2.60/ por suministro de materia
les para el Taller de Herrería, debiendo impu
tarse los gastos a la partida Construcción y Me 
joramiento de Caminos Taller Herrería, a favor 
de Damián- Graña, por $ 537 y a favor de Ricar
do Cabral por $ 514.50 por alquiler de camión 
para enripiado del camino de Guachipas a Pam-^ 
pa Grande, a favor de Jorge Cdttanessi por $ 
137.20 por suministro de lajillas para la calle 
que va al depósito de Vialidad y a favor de 
Don Oscar . Pucci por $ 150 por trabajos de Ga
binete para Proyectos de Obras.
5.0 Adquisiciones varias

Se autoriza la adquisición, previo pedido de 
precios de 2 archiveros metálicos tamaño oficio 
para el -Archivo y los respuestos necesarios pa-* 
ra el arreglo del coche 1052 de la Dirección.
6.0 Licitación Pública para la provisión de úti
les para las oficinas para el año 1941.

Se autoriza el llamado a licitación pública pa 
ra la provisión de útiles para las oficinas, para 
el año 1941.
7.0 Personal

Concédese 15 días de licencia con goce de 
sueldo a contar del 6 del cte. inclusive para el 
Inspector Don Manlio C. Bruzzo.

Concédese 15 días de licencia con goce de 
sueldo a contar del 15 del cte., al Operador Téc
nico Don Roberto R .' Zapiola.

Concédese 13 días de licencia con goce de 
sueldo al Dactilógrafo Don Luis A. Borelli a 
contar desde el 16 del cte.

Concédése 15 días d e#licéncia con goce de 
sueldo, a  contar del 5 del cte. al Peón Don Jo
sé María Tinte.

Sin más asuntos a tratar se levanta la Sesión 
Fdo.: Eduardo Arias, J. Arturo Michel, Francisco 
Juncosa, Martín Saravia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Adolfo García Pinto (hijo)
ES COPIA:

Francisco Ranea
Sub-Secretario de ^Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4329
Salta, Diciembre 19 de 1940.
Visto el expediente N.o 8853' letra B|940, en 

el cual el señor Director dé la Cárcel Don Gual- 
berto E’. Barbieri, solicita la liquidación de $
1.000, con cargo de oportuna rendición de cuen
ta y para ser invertidos. en el pago de fletes 
ferroviarios y transporte, desde la Estación a 
la Cárcel, de la madera procedente de los bos
ques fiscales y destinada a su industrialización 
en la Cárcel Nueva, y atento lo informado por 
Contaduría General

Él Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 1.000 (Un 
mil pesos m|n.) suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a favor del señor Director 
de la Cárcel don Gualberto E . Barbieri, con 
cargo de oportuna rendición de cuenta y para 
cubrir los gastos de fletes ferroviarios y acarreo 
hasta la Cárcel, de las maderas procedente de 
los bosques fiscales y destinadas a su industria 
lización en la Cárcel Nueva; imputando el gas
to a la Ley 441 Partida "Cárcel y Cuartel de 
Bomberos", abonando el importe en la forma 

^que corresponde.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea

Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4330
Salta, Diciembre 19 de 1940.
Visto el expediente N.o 8650 letra B|940/ en el 

cual la firma. Bihi y Marcuzzi solicita la devo
lución del depósito en garantía efectuado en la 
licitación de la obra Escuela de Chicoana; aten
to lo informado por Dirección General de Obras 
Públicas y por Contaduría General,

El Gobernador der la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase al Banco Provincial de 
Salta para hacer entrega a los señores Bini y 
Marcuzzi, de la suma de $ 800 (Ochocientos pe
sos m|l|), en títulos depositados en garantía pa
ra la licitación de la obra Escuela’ de Chicoana- 
en fecha 13 de noviembre de 1940 correspon
diente al reguardo N.o 162, debiendo remitirse 
el comprobante respectivo a  Contaduría Gene
ral para su contabilización.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:  ̂ -
Francisco Ranea 

-Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento
C O R N E J O
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N.o 4331
Salta, Diciembre 19 de 1940.
Visto el expediente N.o 8756 letra C|940, en 

el cual doña María Luisa E. de Correa, emplea
da de Dirección General de Estadística, solicita

• quince días de licencia, contados desde el 17 
del corriente con goce de sueldo y por razones 
de salud, según lo acredita el certificado médi
co que acompaña; y atento lo informado por 
Contaduría General y lo estatuido por el artí
culo 8.0 de la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia .
D E C R E T A

Art, l.o — Concédese licencia por el término 
de quince días contados desde el 17 del co
rriente] con goce de sueldo y por razones de 
salud a doña María Luisa E. de Correa, em
pleada de Dirección General de Estadística.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ,
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomentoss—

N.o 4332
Salta, diciembre 20 de 1940.
Visto el expediente N.o 7849 letra C|940, en 

el cual la Dirección de Obras Sanitarias de la 
Nación, hace conocer al Gobierno de la Provin
cia la m odificación . del proyecto y  p resupues
to preparados para la ejecución de las obras 
de saneamiento en la localidad de Cafayate, 
que se amplía en $ 50.000 sobre la suma pre
vista en el convenio de fecha 17 de noviem
bre de 1937 para la construcción de las men
cionadas obras: y

CONSIDERANDO:

Que a tal efecto, la Honorable Comisión. Mu
nicipal de Cafayate en sesión del día 19.de no
viembre del año en curso ha prestado sanción 
a la ampliación de referencia, según resolución 
cuya copia corre agregada a este expediente; 
y siendo n e c e a r a  también la anuncia del Go- 

.mo de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase la resolución dictada por 
la Honorable Comisión Municipal de Cafayate. 
en sesión del día 19 de noviembre del año en 
curso, por la cual se autoriza la ampliación de 
la suma de $ 50.000 (Cincuenta mil pesos m|l.) 
sobre el presupuesto del convenio-de fecha 17 
de noviembre de 1937, para la provisión de 
agua potable al pueblo de Cafayate, aprobado 
por decretó del Gobierno de la Nación dictado 
en fecha 12 de noviembre de 1938.

Art. 2 . o •— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
K o  4334 ~

A. García Pinto {Hijo)
Es copia

Francisco Ranea 
Sub-Secretario de Hacienda, O .P. y Fomento.

N.o 4333
Salta, diciembre 20 de 1940.
Visto el expediente N.o 8855 letra D|940, en 

el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva a 
conocimiento y aprobación del 'Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento el Acta de 
Pavimentación N.o 256, de fecha 10 del corrien 
te mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. l .o  — Apruébase el Acta.de Pavimenta
ción N.o 256, de fecha 10 del corriente mes, 
,que corre agregada a este expediente N.o 8855, 
letra D|940, cuyo texto se transcribe a continua
ción:

Acta de Pavimentación N.o 256

En la ciudad de Salta, a  los diez días”:del mes 
de diciembre del año mil novecientos ciiarenta 
y siendo las diez hor-as, se reunieron en- el lo 
cal de la Dirección de Vialidad de Salta, los vo
cales Sres. J. Arturo Michel Francisco Juncosa, 
Martín Saravia, y bajo la presidencia del titular 
Ing. Eduardo Arias, entraron a tratar los asun
tos que a continuación se expresan, resolviendo 
por unanimidad de votos lo siguiente:
1.0 Aprobación de Acta

Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.
2.0 Autorizar los siguientes pagos:

a) Gastos Generales-Pavimentación
A Segundo Ibarra, factura por confección de 

tres piezas para el rugocímetro, O .P. N.o 950 $ 
5.

A Juan Professione por suministro • de pa
pel ferroprusiato para la Oficina de Pavimenta
ción, O .P. N.o 951 $ 25.—

b) Cobros Pavimentación Ley 380 José Meossi 
Al Tesorero de Vialidad, importe liquidación

N.o 59 practicada a  la Empresa José Meossi, 
por los cobros efectuados a los propietarios 
frentistas, O .P. N.o 952 $ 2.058.49.
3.0 Aprobación de Acta por el P. E.

Se toma nota del decreto del P .E. de fecha
2 .del cte., por el que se aprueba el acta N.o 
252 de pavimentación.
4.0 Sub-División de Cuenta de Pavimentación

De conformidad con lo solicitado por el inte
resado se autoriza la sub-división de la cuenta 
de pavimentación N.o 455 (3).

Sin más asuntos a tratar se levanta la Sesión 
Fdo.: Eduardo Arias, J. Arturo Michel, Francisco 
Juncosa, Martín Saravia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adelfa García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, diciembre 20 de 1940
Visto el expediente N.o 8478 letra D|940, en el cual Depósito, Suministro y Contra-
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lor solicita se autorice el gasto que ha tenido que efectuar durante él mes de noviem
bre ppdo., por. artículos librería para atender los pedidos urgentes de las oficinas de

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase la adquisición de artículos de librería provistos por Dep6-
sito, Suministros y Contralor a las distintas oficinas de 'la Administración, durante el 
mes de noviembre ppdo., de acuerdo al siguiente detalle:

LIBRERIA SAN MARTIN —
Veinte sobres papel expediente (Escribanía de Minas) $ 4 .— 
Cuarenta y seis blocks borradores (Miniterio de Gobierno, Ministerio de Ha

cienda y Secretaría Privada) . 8„6Q 
Tres frascos tinta roja (Dirección de Rentas y Contaduría) " 1 0 .7 0  
Dos cajas de. sobre forrados (M. de Hacienda, M. de Gobierno, Secretariía Privada 

etc.) / , 11.—f  
Cinco cintas para máquina escribir (Ministerio de Hacienda, Ministerio de Gobier
no, Secretaría Privada, etcétera. ' " 1 2 .5 0  
Dos docenas y media de lápices) " 12.— 
Una ca ja  arandelas engomadas (Contaduría General) - " 0.80 
tinta (Dirección General de Rentas, Contaduría General
y Ministerio de Gobierno " 1 4 .5 0
Tres blocks carta (M. de Hacienda, de Gobierno y R, Civil) " 4 . 2 0
Un copiador oficio 500 folios (Ministerio de Gobierno) " 11*50
Un carretel hilo coser expedientes (Mayordomía) “ 1. 40
Un juego de rodillos para máquina escribir (Archivo Gral.) " 17. —
Ocho sellos de goma (R. Civil, Escrib, Gobierno, Fiscal y Tesorería) " 14.50
Un sello para lacre (Mayordomía) " 4 . 8 0
Un compás (Ministerio de Hacienda) " 1 4 . —
Un círculo celuluido (Ministerio de Hacienda) '* 4.80
Un doble decímetro (Ministeri ode Hacienda)  ̂ " 2 . 4 0
Una docena cuadernos tapas hule (Varias oficinas) “ 12.—-
Un frasco goma en pasta (Ministerio de Hacienda) " , 1.80
Un frasco goma Gloy (Ministerio de Hacienda) " 1-40
Cien sobres vía aérea (Ministerio de Gobierno) " 1 . 6 0
Dos block vía aérea (Ministerio de Gobierno) " 1-40
Catorce lápices bicolor (D. de Rentas, R. Inmobiliario y M. de Gobierno) " 4 .—
Un tintero dos tintas (Ministerio de Hacienda) " 28.50
Un porta sellos (Tesorería General) j " 1 . 8 0
Un libro Diario (Ministerio de Hacienda) " 2 . 8 0
Cinco cuadernillos (Secretaría Privada) " 2 .—
Dos respuestos para libreta (Secretaría Privada) " 1*40
Una ca ja  plumas (Ministerio de Gobierno) " 3 . 8 0
Un índice (Ministerio de Gobierno). " 3 . —
Dos hojas celofán (Secretaría Privada) " 0-60
Tres pochetts vía aérea (Ministerio de Hacienda) ' 0*60
Cien circulares impresas (Ministerio de Hacienda) " 6 . —
Mil formularios impresos (Archivo General) ' " *8- 
Mil formularios impresos (Contaduría General)
Doscientas carátulas impresas (Ministerio de Gobierno) 24.— 
Cien circulares Romaní (Ministerio de Gobierno)

$280 .40

SUCESION MIGUEL PASCUAL —
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3.500 hojas papel cópia (Ministerio de Hacienda, Ministerio de Gobierno, Conta
duría General y Dirección de Rentas) $ 21.—

Cu«tro tinteros (M. de Hacienda y Dirección de Rentas) 7.70
Nueve blocks para carta (R. Civil, Registro Inmobiliario, Fiscal, Ministerio de Go

bierno y Ministerio de Hacienda) 10.80
Una carpeta escritorio (Ministerio de Hacienda) 3.80
\Jna ca ja  plumas (Ministerio de Gobierno) 4.80
Siete cintas para máquina (D. de Menores, Registro Inmobiliario, Fiscal, Dirección

de Rentas y Ministerio de Hacienda) 17.50
Dos docenas y media de lápices tinta (Dirección Gral. de Rentas y Ministerio de

Hacienda) 12.20
Noventa y siete hojas papel secante (Varias oficinas) 29.10
Trece docenas lápices Faber (Depósito y varias oficinas) 12.40
Una ca ja  lacre 5.50
Tres docenas gomas- para lápiz (D. Rentas y R. Civil) 18.00
Seis rollos papel de sumar (Contaduría General) ^ 3.60
Una regla flexible 3.00
Un esponjero (M. de Gobierno) 1.80
Cien sobres esquelas (Secretaría Privada) 1.60
Tres cuadernos tapas blandas (M. de Hacienda) - 0.60
Un copiador de 1.000 folios oficio (Contaduría General) 15.50
Una almohadilla para sellos (Tesorería General) 1.20
Tres canastos papeles (D. de Rentas y Tesorería General) 10.80
Doce cajas chinches (Depósito y Mayordomía) 3.60
Un frasco cola Gloy (Contaduría General) 2.80
Dos porta secantes (Dirección de Rentas) 3.60
Una carpeta cartulina (Ministerio de Hacienda)

!/
0.70

$ 195.60

!

LIBRERIA GÜEMES:

6.000 hojas papel copia grueso (M. de Hacienda, M. de Gobierno, Contaduría, D.
de Rentas y Depósito “ 60.00

Una ca ja  lápices bicolor (D. de Rentas) 3.60
Canasto para papeles (Archivo General) 3.50
500 planillas comprobante diario (Contaduría General) 12.00
500 planillas Moviviento Diario' (Contaduría General) ' 8.00
Dos talonarios Nota de Entrega Contaduría General y 10.00

% 97.10

imputándose el gasto provisionalmente al Inciso 5 —r Item 2 — Partida 1 — 'del Presu-
puesto vigente, hasta tanto dicha partida sea ampliada. '

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. —

CORNEJO

A. GARCIA PINTO (Hijo)

ES COPIA: Francisco Ranea — Sub-Secretario de Hacienda O. Públicas y Fomento. —

Ley de Presupuesto vigente; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

^  El Gobernador de 1« Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese licencia por el término

N.o 4335
Salta,. diciembre 20 de 1940.
Visto el expediente N.o 8863 letra T|940, en 

el cual el señor Contador Fiscal Don Florentin 
Torres solicita quince días de licencia de confor 
midad a  lo estatuido por el artículo 8 .o de la
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de quince días,- con goce de sueldo ,al señor 
Contador Fiscal Don Florentin Torres, pudien- 
do hacer uso de la misma una vez que se resti
tuya a sus funciones el señor Contador Gene
ral de la Provincia Don Rafael del Cario, y de
biendo computarse esta licencia, para el pre
sente ejercicio.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea.

Sub-Secretario de .Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4336
Salta, diciembre 20 de 1940.
Visto el expediente N.o 8761 letra C|940, en 

el cual la señora Elvira Diez de Cornejo, Es
cribiente de la Oficina de Agronomía, Museo y 
Estadística, solicita cuatro meses de licencia a 
partir del 18 del corriente, por razones de sa
lud como lo acredita el certificado médico' que 
acompaña;, atento lo informado por Contaduría 
General y lo estatuido por el artículo 8.o *de la 
Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese licencia por el término 
de cuatro meses a partir del 18 del corriente y 
por razones de salud, a la señora Elvira Diez 
de Cornejo, Escribiente de la Oficina dé Agro
nomía Museo y Estadística, sin beneficio de 
sueldo.

Art. 2.o — Desígnase a la señorita María del 
Carmen Figueroa para desempeñar el cargo de 
Escribiente en la Oficina de Agronomía Museo 
y Estadística mientras dure la ausencia de la 
titular en uso de licencia, con la asignación 
mensual que para dicho cargo fija la Ley de Pre 
supuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Hacienda O .P. y Fomento.

N.o 4337
Salta, Diciembre 20 de 1940.
Visto el expediente N.o 8856 letra D|940, en el 

cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva a 
conocimiento y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento el Acta de 
Vialidad N.o 384, de fecha 10 del corriente mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase el Acta de Vialidad N.o
384, de fecha 10 del corriente mes, que corre 
agregada a este expediente N.o 8856 letr® D| 
940, cuyo, texto se transcribe a continuación:

ACTA N.o 384

En la ciudad de Salta a los diez días del mes 
de diciembre del año*mil novecientos cuarenta, 
y siendo las; diez horas, se reunieron en el locaí 
de la Dirección de Vialidad de Salta, los, vocales 
Sres J. Arturo Michel, Francisco Juncosia,, M. Sa 
ravia, y bajo la presidencia del titular Ing. 
Eduardo Arias, entraron a tratar los asuntos que 
a continuación se expresan, resolviendo pór una 
nimidad de votos lo siguiente: ~ .

1.0 Aprobación de Acta
Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.

2.0 Autorizar los siguientes pagos:
a) Viáticos
A Silvio Tejerina, sus viáticos noviembre, O. 

P. N.o 1272 $ 33.

Al Tesorero de Vialidad, planilla viáticos fi
jos por noviembre de los chauffeurs, O.P. N.o 
1273 $ 150.

A Clemente Mercado, sus viáticos setiembre, 
octubre y noviembre O .P. N.o 1275 $ 48.

A Marcos. Gonorazky, sus viáticos noviembre, 
O .P. N.o 1276 $ 112.50.

A Octavio Mostajo Peñaranda, sus viáticos 
noviembre O .P. N.o 1281 $ 65.

A Marcelo N. Soto, sus viáticos noviembre, 
O .P. N.o 1282 $ 52.

A Francisco García, sus viáticos . noviembre,
O .P. N.o 1287 $ 45.

b) Gastos generales—Oficina y varios
A Su c. Miguel Pascual, por suministro de 

útiles para las oficinas, O .P. N.o 1268 $ 193.80
A Bomboneña "París", por suministro de café 

para la Oficina, O .P. N.o 1267 $ 12".
A Juan Proféssione, por suministro de papel

ferroprusiato para la Oficina, O .P. N.o 1280 $ 42
A Francsico Barrionuevo por pintado de una 

mira, O .P. N.o 1283 $ 5.

c) Gastos Generales- Combustibles, Repues
tos y Movilidad

A Marcos Gonorazky, gasto de nafta en comi 
sión de servicios, O .P. N.o 1264 $ 18.10.

A Strachan, Yáñez y Cía., por suministro de 
repuestos para los vehículos, O.P. N.o 1265 $ 
81.68.

A C. Valle, por suministro de repuestos para 
los vehículos, O .P. N.o 1266 $ 2.40.

A P. Baldi y Hno., por suministro de nafta 
y aceite para los vehículos, por noviembre., O . 
P. N.o 1270 $ 1.577.50.

d) Gastos Generales-Imprevistos
Al Tesorero de Vialidad, gastos efectuados 

con motivo del Día del Camino, O .P. N.o 1271 
$ 293.15.

.Al Diario "El Pueblo", por publicación aviso 
expropiación terrenos camino San Lorenzo, O. 
P. N.o 1274 $ 30.

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos se
tiembre, octubre y 15 días del mes de noviem 
bre, del Guarda Sanitario del camino de Picha 
nal a Orán, O .P. N.o 1277 $ 125.

e) Conservación caminos-Jornales peones y  
sueldo capataz
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Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales no
viembre camino Emp. Desmonte-Campo Santo 
a Betania por San Roque, Capataz J. Olmos, 

'O .P . N.o 1261 •$ 1.061.25. . .
í) Conservación caminos-Guarda Puentes 
Al tesorero de Vialidad, planilla sueldos no

viembre personal de Guarda Puentes, O .P. N.o 
1262 $ 150.

g) Construcción y mejoramiento caminos
A Ricardo Cabral, liquidación por alquiler ca 

mión.para enripiado camino Guachipas a Pam- . 
pa Grande, O. P. N.o. 1258 $ 538.12.*

A Damián Graña, liquidación por alquiler ca 
mión para enripiado camino Guachipas a Pam 
pa Grande, O. K N.o 1258 $' 560,62v 

xAl Tesorero de Vialidad, planilla jornales no
viembre personal de Camineros O .P. N.o 1260 
$ 1.647.50. •

A Alberto J. Díaz, liquidación por alquiler ca
mión para enripiado camino La Viña a Pampa 
Grande, O .P. N.o* 1284 $ 210. .

h) Construcción y meporamiento de caminos- 
jornales peones y sueldo capataz.

Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales no
viembre, caminos Ceibal a Cobos y Guachipas 
a Pampa Grande, O .P. N.o 1265 $ 1.542.18.

i) Construcción y mejoramiento caminos-ripio, - 
material y equipo.

A Jorge Cattanessi, ’ liquidación por suminis
tro de lajilla para la calle que' vá al Depósito 
de Vialidad, O .P. N.o 1256 $ 137.20. 

j) Proyecto y fiscalización de obras 
A Oscar ‘ P.ucci, liquidación por trabajos de 

Gabinete para Proyectos de Obras por Noviem 
bre O .P. N.o 1259 $ 150.

k) Gastos Generales-comisión de recaudadores
A Dirección Gral. de Rentas, pago comisio

nes devengadas por el Receptor de Rentas de 
.Tartagal, O .P. N.o 1269 $ 9.820.98.
1) Impagos

Al Tesorero de Vialidad, -importe haberes im
pagos, abonados durante los meses de setiem
bre, octubre y-noviembre, O .P. N.o 8 $ 3.417.96 
. 11) Contratistas 

Al Tesorero de Vialidad, importe descontados 
en certificado N.o 1 camino Ceibalito a  Anta, 
Contratista Miguel Dante Issolio, O .P . N.o 1278 
$ 330.57.

Al Tesorero de Vialidad, importe descontado 
en certificado N.o 7 camino Salta a  La Peña, 
Contratista Antonio Rossello, O .P. N.o 1279 
$ 439.45. 

m) Gastos generales-replanteo 
A-Fausto Soler, gastos de comida en comisión 

de servicios, O .P. N.o 1286 $ 50. 
n) 1 o|o S.|Avaluación fiscal ■
A Zenona M. de Burgos, importe abonado 

por duplicado por concepto de contribución te
rritorial de un inmueble ubicado en R. de Ler- 
ma, O .P. N.o 1288 $ 4.
3.0 Camino de Salta a San Lorenzo 

Apruébase a favor del contratista don Anto- .
nio Rosselló, el certificado N.o 9 parcial,.de Co
participación Federal, valor de $ 3.023.77 y N.o
9 parcial de Fondos Provinciales, valor de $ 
87.72 por trabajos ejecutados en la obra del ru
bro .
4.0 Reconocimiento de crédito

Reconócese a  favor de don Lucio Domínguez 
un crédito por $ 100.24 por-comisiones devanga 
das como Receptor de Rentas de El Potrero, 
hasta tanto las HH. C C . Legislativas arbitren re 
cursos para su pago, por tratarse de ejercicios 
vencidos. • ^
5.0 Adquisición de muebles de acero

Por haber cotizado precios más bajos, adju
dícase a Don Pedro A. Cámara, la provisión de
2 archiveros metálicos.

6.o Aprobación de gastos
Apruébase a favor de don Silvio Tejerina, una 

liquidación por $ 33, a' favor de Clemente Mer
cado por $ 48; a  favor de don Marcos Gono- 
razky por $ 112.50, a  favor de don Octavio Mos 
tajo Peñaranda por $ 65; a favor de don Marcelo 
N. Soto por $ 52, a favor de Fortunato Chañe 
por $ 66, a favor de Don Francisco García por 
$ 45 y a favor del Tesorero de Vialidad por $ 
150, por concepto de- viáticos correspondientes 
al mes de noviembre, debiendo imputarse los 
gastos a la partida Viáticos; a favor de Don Mar 
eos Gonorazky por $ 18.10, por gastos de nafta 
en comisión de servicios, a  favor de Strachan, 
Yañez y Cía, por $ 81.68, a  favor de Celecio Va
lle por $ 2.40, por suministro de repuestos, pa
ra vehículos,' a  favor de Pedro Baldi y Hno. 
por $ 1.577.50 por suministro de nafta y aceite 
para los vehículos el mes de noviembre, de
biendo imputarse los gastos a la partida, Gas
tos Generales, Combustibles, Repuestos y Mo
vilidad, a  favor del Tesorero dé Vialidad por $ 
125, para pagos de sueldos por setiembre, oc
tubre y noviembre del Guarda Sanitario del ca 
mino de Pichanal a Orán, debiendo imputarse 
el gasto a la partida Gastos Generales, Impre
vistos, a  favor de don Fausto Soler por $ 50 por 
gastos, de hospedaje en comisión de servicios 
debiendo imputarse el gasto a la partida Gastos 
Generales, Replanteo, a  favor de Don Alberto 
J. Díaz por $ 210 por alquiler camión para en
ripiado camino La. Viña-Pampa Grande, a fa
vor del Tesorero de Vialidad por $ 1.647.50, pa
ra'pago de jornales por noviembre del personal 
de camineros, debiendo .imputarse los gastos 
a la partida, Construcción y Mejoramiento de 
Caminos y a favor de Don Eduardo A. Michel, 
por $ 19, por horas extraordinarias en trabajos 
varios de Oficina. , '

7.0 Enripiado camino La Viña a Pampa Grande
Se autoriza el alquiler de camiones a los 

Sres. Damián Graña, 'Jorge Palacios, Alberto 
J. Díaz y Ricardo Cabral, para ejecutar el en
ripiado del camino del rubro.
8.0 Personal

Concédese 15 días de licencia con goce de 
sueldo a contar del 16 del cte. inclusive al Di
bujante don Marcelo N. Soto.

Concédese 15 días de licencia con goce de 
sueldo a contar del 13 del- cte. al Calculista 
Don Julio Barni.

Concédese 15 días de licencia con goce de 
sueldo a contar del 13 del cte. inclusive al En
cargado de Movilidad Don Antonio Botelli.

Concédese 10 días de licencia con goce de 
sueldo a contar del 11 del cte. inclusive al Peón 
Caminero Don Silvano Lozano.

Concédese 30 días de-licencia sin goce de 
sueldo al Peón Caminero. Don Bartolo Ruiloba 
y nómbrase en su reemplazo a Don Teodoro 
Molina. <

Sin más asuntos a tratar, se levanta la Sesión. 
Fdo.: Eduardo Arias. J . Arturo Michel, Francis
co Juncosa, Martín Saravia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A. García Pinto (Hijo)
Es copia:

Francisco Ranea 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 4338
Salta, Diciembre 21 de 1940
Visto el expediente N.o 8794 letra D(940, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas soli
cita la suma de $ 26.95 para abonar jornales 
impagos al señor Carmen Mamaní en la obia 
Estudio, Canal Los Rosales-Metan; y atento lo 
informado por Contaduría General,. -

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  '

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría Gene
ral a  favor de Dirección General de Obras Pú
blicas la suma de $ 26.95 (Veintiséis resos con 
noventa y cinco centavos M|L.), por el cor. cepto 
y a los fines expresados, co n ‘imputación a la 
cuenta "Jornales Impagos'1, cubriendo el gasto 
con fondos de. la ley 441 y aboncrndo el impor 
te en la forma que corresponde. '

Arf. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

ES COPIA:
Francisco Ranea.

Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4339
Salta, Diciembre 21- de 1940 
Visto el expediente N.o 8884 letra D¡940, en 

el cual Escribiente de Contaduría General don 
Guido Del Cario, solicita 30 días de licencia, ccn 
goce de sueldo y por razones de salud, de acuer 
do al certificado médico que acompaña: atento 
lo informado por Contaduría General y lo esta 
tuído por el Art.' 8 .o de la Ley de Presupuesto 
vigente,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese licencia por el fér- 
ra ino de treinta días con goce de sueldo y por 
razones de salud, al señor Guidc Del Cario, Es
cribiente de Contaduría General de la Provincia; 
pudiéndo hacer uso de la misma cuando Jas 

’ necesidades del servicio lo permitan y debién
dosela computar para el presente ejercicio. „ 

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O .
Adolfo García Pinjo (hijo)

Eŝ  copia: ,
/ Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4340
Salta, Diciembre 21 de 1940 
Visto el expediente N.o 7867 letra D 940, en el 

cual el señor Ricardo Díaz Cornejo solicita la 
liquidación y pago de la suma de $ 70U en con 
cepto de honorarios equivalentes al 2 ota de co
misión como intermediario en la operacoión de 
compra’ de la propiedad denominada Loma Bo
la ubicada en el partido de San Lorenzo, De
partamento de esta Capital, concertada entre 
el Gobierino de la Provincia y herederos del 
señor Miguel Fleming; y

CONSIDERANDO:

Que en su oportunidad se encomendó al 
presentante las gestiones del caso hasta oJoíe- 
ner la firma de la boleta de compra venta res
pectiva, la que ha sido extendida por aníe el* 
señor Escribano de Gobierno con fecha 13 de no
viembre del año en curso, debiéndose des+inar 
dicho inmueble al̂  emplazamiento de uña hos- 
teria comprendida en el plan proveetado por el 
Poder Ejecutivo;

Que en consecuencia corresponde abonar al 
presentante la suma reclamada;

Por tanto, #y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
• D E C R E T A : '

Art. l .o  — Autorízase el gasto de f- 700 (Se
tecientos Pesos M|L.) suma que deberá liquidar
se por Contaduría General a favor del señor 
Ricardo Díaz Cornejo, por el concepto expresa 
do y con . imputación provisional a Eventuales 
del Presupuesto vigente, hasta tanto dicha par 
ti da sea- ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O .
A. García Pinto (Hijo)

ES COPIA: - ■
Francisco *Ranea 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4341
Salta, diciembre 23 de 1940.
Visto el expediente N.o 8740 letra F|940; er? 

fel cual el señor Guillermo Frías, copropietario 
del inmueble ubicado en esta Ciudad en la 
calle Alberdi esquina Alvarado, cuya parte 
alta es ocupada por la Biblioteca Provincial, * 
solicita el reintegro de $ 662.60, suma equiva
lente al 50 o|o de los impuestos de Obras Sani
tarias, Contribución Territorial y alumbrado y 
limpieza; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Art. 6.o del contrato de 
locación suscrito por el Gobierno de la Provin
cia y, los propietarios del'inmueble, señora Ma 
ría G. de. Cornejo y señor Guillermo Frías, es 
a cargo del Fisco el 50 o|o de los impuestos pa 
gados por aquellos como correspondientes al 
inmuebles de referencia;

Que en consecuencia, cprresponde abonar a 
los propietarios la suma de $ 662.60, equivalen 
te al 50 o|o de los impuestos abonados, por el 
corriente año, de conformidad a los comproban
tes agregados al presente expediente;

Por tanto, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l . o .— Autorízase el gasto-de $ 662.60 
(Seiscientos Sesenta y Dos pesos con Sesenta 
Centavos m|l.), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor de los propieta
rios del inmueble referido, señora María G. de 
Cornejo y señor Guillermo Frías, por el concep
to expresado y con imputación al Inciso 5, 
ítem 9, Partida 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente, con carácter provisional hasta tanto sea

/
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ampliada dicha partida.:
Art. 2-o — ;Comuniqúese,"publíquese, insérte

se en Registro Oficial.y archívese.

. C O R N E J O -
& dolí o García Pinto (hijo) .

És copia:
Francisco Ranea - * .. \ •

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4342
Salta, diciembre 23 de 1940.
Visto el expediente N.o 8850 letra D|940, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas, 
eieva los resultados de la licitación privada pa
ra la construcción de la obra defensas en el 
pueblo de Molinos,. autorizada por decreto N. o 
4215; y
CONSIDERANDO: •' V

Que de las propuestas presentadas según 
constancias agregadas a*: este expediente resul
ta más conveniente la del señor Belarmino Lien- 
dro, concretada en la suma de $ 1.995; y atento 
lo injormado por Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

' Arf. ’ l .o  —  Adjudícase al señor Belarmino 
Liendra la. obra de construcción de defensas del 
pueblo de .Molinos en los ríos Amaicha y Luraca- 
tao, en la suma de $ 1.995 (Un mil-novecientos^no 
venta y cinco pesos m|l.), gasto que se imputará 
de conformidad al Decreto de fecha- 12 de No
viembre del corriente año.

-Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ©n Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O '
Adolfo García Pinto (hijo)

. Es copia: x
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. .y Fomento

N.o'4343
Salta, diciembre 24 de 1940.
Visto el expediente N.o 6330 letra V|940, en el 

cual el señor Moisés Vera solicita la devolución 
del depósito en garantía efectuado en la lici
tación de la obra Refacciones del Juzgado de 
Segunda Nominctción; atento lo informado por 
Dirección General de- Obras Públicas y por 
Contaduría General, „ - ' ,

El Gobernador de la Provincia
. . D'E C R E T A :

Art. 1-.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor del' señor Moisés Vera la suma de $ 
92.10 (Noventa y dos pesos con diez centavos 
m|n.), -por el concepto expresado y con im
putación a  la 'cuenta Depositantes en Garantía 
Ley 441, abonando el importe 'en la forma que 
corresponde.
' Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

• . C O R N E J O
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea

Sub-Secretario de Gobierno^ Justicia e I. Pública

N.o 4344
Salta, diciembre 24 de 1940.
Visto el expediente N.o 9026 letra D|940, en 

el cual el señor Contador General de la Provin 
cia, solicita- prórroga de licencia por el ‘ término 
de treinta días con goce de sueldo y por ra
zones de salud como lo acredita el certificad«? 
médico que acompaña; atento, lo informado por. 
Contaduría General y lo estatuido por el ar
tículo 8.0 de -la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. l .o  — Prorrógase por el término de* 
treinta días, computables para el- ejercicio 1941, 
la licencia acordada al señor Contador General 
de la Provincia Don Rafael Del Cario, con go
ce de sueldo y por ‘razones de salud.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial archívese.

‘ . C O R N E J O '  ' - : '
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Foménto

N.o 4345
Salta, diciembre 26 de 1940.
Vistas las actuaciones de los expedientes'' 

Nros. 7570 letra P|940 y 8487 letra G|940, rela
tivo al arriende? de campo fiscal para pastoreo 
concedido ’al señor Jesús Veleizán jpor decreto 
del Poder Ej ecutivo. dictado con fecha 10 de 
mayo de 1939; y

CONSIDERANDO: ' .

Que a mérito de las actuaciones producidas 
ante el señor Juez de Paz Suplente de Quebra- 
chal, 3.o Sección del Departamento de Anta y 
lo informado por el señor Inspector de Tierras 
y - Bosques Fiscales del mismo Departame'frio, 
Don Dardo V.< García y'dem ás documentación 
agregada, como de las constancias del expe-, 
diente N.o 6616 letra ^1^40 iniciado por Don 
Norberto P. Villa se com’prueba que los trabajos 
de corrales, casa y pozo efectuados en el ángu
lo Sudoeste de la fracción fiscal que fuere arren 
dada al señor Jesús Veleizán, pertenecen al 
señor Norberto P. Villa, habiendo el señor Ve-
l.eizán realizado análogos trabajos en el ángu
lo Sudeste.'de la misma fracción;

Que .como lo manifiesta el señor Norberto P. 
Villa en »el expediente N.o 6616 letra V|940, los 
trabajos a que se ha hecho referencia, fueron 

'terminados -por él durante la vigencia del de
creto que le acordara el arriendo de: esa mis- 
ma_ fracción,'en virtud del cual estableció .sus 
haciendas y bebederos en aguel campio, lo que 
le significó la inversión de un capital que se 
estima en la suma de $ 3.000, aproximadamen
te;

Que en las. concesiones de arriendo de cam
pos fiscales para pastoreo, el Poder Ejecutivo 
no persigue un propósito especulativo, sino el‘ 

‘ de facilitar a los pobladores de aquellas regio
nes- los pastos necesarios, para sus haciendas, 
puesto qúe por regla general los arriendo en el 
Departamento de Anta, fueron concedidos como 
en el caso del señor N&rberto P. Villa sin cargo 
durante los primeros dos años a objeto de que 
el ’arrendatario hiciera los trabajos, necesarios
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en busca de agua potable para sus haciendas;
Por tanto, y a  fin de mantener en' el presen 

te caso la equidad y la justicia que debe pri 
mar en toda medida de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. l .o  — Déjase sin efecto el decreto N.o 
2767 H dictado con fecha 10 de mayo de 1939, 
por el cual se concedió en arriendo al señor 
Jesús Veleizán una legua kilométrica cuadra
da de tierras fiscales para pastoreo, compren
dida en el ángulo Sudeste del lote N.o 8 del De 
partamento de Anta.

Art. 2.o — Concédese al señor Jesús Velei
zán, en arrendamiento para pastoreo 1.250 (mil 
doscientas cincuenta) hectáreas de tierras fis
cales situadas en el ángulo Sudeste del lote N̂ o
8 del Departamento de Anta, con la siguiente 
ubicación: del ángulo sudeste del lote N.o 8,
2.500 metros al Oeste, 5.000 metros al Norte,
2.500 metros al Este y 5.000 metros al Sud has
ta llegar al punto de partida; fijándose en $ 
25 (Veinticinco pesos) por año, pagaderos por 
adelantado, el precio del arrendamiento.

Art. 3 .0  — Concédese al señor Norberto P.- 
Villa, en arrendamiento para pastoreo 1.250 
(mil doscientas cincuenta) hectáreas situadas en 
el ángulo Sudeste del lote N.o 8 del Departa-, 
mentó de’ Anta, con la siguiente ubicación; del 
ángulo Sudoeste de la fracción arrendada al 
señor Jesús Veleizán 2.500 metros al Oeste,
5.000 metros al Norte,. 2.500 metros al Este y
5.000 metros al Sud hasta llegar al punto de 
partida; fijándose el precio del arrendamiento 
en $ 25 (Veinticinco pesos), pagaderos- por ade
lantado y por año.

Art. 4. o — El término de los arriendos que 
se conceden por el presente decreto será de 
cinco años contados desde esta fecha, con la 
condición expresa de que dicho arriendo que
dará rescindido sin necesidad de gestión judi
cial alguna, desde que el Poder Ejecutivo lo 
considere conveniente, quedando en todo caso 
a favor del Fisco todas las mejoras que se hu
bieren introducido, sin que el arrendatario ten
ga derecho a ninguna indemnización y compro
metiéndose .el mismo no explotar los bosques 
existentes ni la leña.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo G arcía  Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea.

Sub-Secretario de Hacienda, O .P. y ^Fomento.

N.o 4346
Salta, diciembre 26 de 1940.
Atento lo solicitado por Contaduría General 

en expediente N.o 9043 letra C|940.

El Gobernador de la Provincia
' D E C R E T A :

Art. l .o  — Desígnase a las señoritas Emilia 
Trogliero y Lola Ulibarri para efectuar el trabajo 
de confección de boletas de patentes de la ley 
1042 para el ejercicio 1941, en horas extraordina 
rías y con la asignación de $ 0.03 (Tres centa
vos M|N.) por boleta confeccionada; debiendo 
imputarse el gasto por Contaduría General en

su oportunidad a la partida clasificación y recau 
dación ,del presupuesto ejercicio 1941.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea.

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4347
Salta, diciembre 27 de 1940.
Visto el expediente N.o 9054 letra L|940, en 

el cual el Diario "La Fronda", presenta factu
ra de $156 por suscripción de seis ejemplares de 
dicho diario que se reciben en las oficinas del 
Poder Ejecutivo y ambos Ministerios, y que com 
prende el término desde el l.o de enero al 31 
de diciembre de 1941; y atento lo informado por 
Contaduría General, x

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o — Autorízase el gasto de $ 156 (Cien
to cincuenta y seis pesos m|n), suma que'debe
rá liquidarse por Contaduría General a favor 
del Diario "La Fronda", por el concepto expre
sado y con imputación al presente Acuerdo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Francisco Ranea.
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4348
Salta, diciembre 27 de 1940.
Visto el expediente N.o 8851 letra D|940, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas so
licita la suma de $ 4.000 para atender los gas
tos de la Comisión de estudios de riego,en la 
zona de Metán, dispuestos, por decreto N.o 3784 
H; y atento lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a favor de Dirección General de Obras Públi
cas la suma de $ 4.000 (Cuatro Mil pesos m|l.) 
por el concepto y a los fines indicados, con car
go de rendir cuenta y con imputación a la Ley 
441 Partida "Para 'Obras de Riego y Aguas Co
rrientes"; abonando el importe en la forma que 
corresponde.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4349
Salta, diciembre 24 de 1940.



BOLETIN OFICIAL PAG. 23

Visto .el- expediente N.o 8914 letra N|940, en 
el cual Don Félix Martínez Ordenanza-de Con
taduría General, solicita treinta días de licencia 
con goce de sueldo y por razones, de salud co
mo lo acredita el certificado médico que acom
paña; atento lo. informado por Contaduría Ge
neral y lo estatuido por el artículo 8.0 de la 
Ley de Presupuesto vigente/

El Gobernador de la Frovincia 
en Acuerdo de Ministros '

D E C R E T  A : ■

Art. l .o .— Concédese. licencia por el térmi
no de treinta días contados desde el .2 de ene
ro próximo, con goce de sueldo y  por .razones 
de salud, al señor Félix Martínez, Ordenanza 
de Contaduría General.

Art. 2.0 — Desígnase-al"señor Manuel Lien- 
dro para desempeñar el puesto de Ordenanza 
en Contaduría General, mientras dure la au
sencia del .titular en uso de licencia y con la 
asignación mensual que para él cargo fija la 
Ley de Presupuesto vigente/ gastó que se im
putará a "Eventuales" Ejercicio 1941.

-Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese; insérte
se én el Registró Oficial y archívese.

- C O R N E J O  '
Adolfo García Pinto (hijo)

Jaime Indalecio Gómez
Es copia

Francisco Ranea.
Sub-Secretario cíe Hacienda O. P. y . Fomento

N.o 4350
Salta, diciembre 27 de 1940.
Visto, el expediente N.o 8866 letra L|94Ó, en. 

el cual el Diario "La Proyincia" presenta factu
ra dé $ 60, por. publicación de un aviso de ven
cimiento - dé. plazo para él pago de Contribu
ción Territoriál ordenado por Dirección Gene
ral de Rentas; - y atento lo informado , por Con
taduría General/ . ..

El Gobernador de la Provincia
D E  C R E T A  : •

Art.v. l..o -— Autorízase el gasto de $ 60 (S e -‘ 
senta pesos m|n.), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor dél Diario "La 
Provincia", ,por el concepto expresado y con 
imputación al 'inciso 5, Item 2, Partida 1 de la 
Léy de Presupuesto vigente.

Art. 2.0 — Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en 'el -Registro O ficial.y,,archívese.

C O R N E J O s ;  -
A. García Pinto (Hijo)

Es copia
Francisco Ranea : . ' '

Sub-Secretario de Gobierno; Justicia é I. Pública

N.o 4351
Salta, diciembre 27 de 1940. .
Visto él expediente N.o 8861 letra L|940, en 

el cual.*'el señor Fernando Lecuona de' Part, 
Auxiliar Técnico de Obras Públicas solicita quin 
ce días de licencia contados desde el. 17 del co 
rriente, con goce de sueldo; atento lo informado 
por Dirección General de Obras Públicas, por 
Contaduría General y lo estatuido por el artícu
lo 8.0 del Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

(
Art. l .o  — Concédese licencia por el térmi

no de 15 días, contados desde el 17 del corrien 
te, con goce de sueldo, al Sr. Fernando Lecuo-- 
na de Prat, Auxiliar Técnico de Dirección Ge
neral de Obra§ Públicas.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el 'Registro Oficial y archívese.

- C O R N E J O  ..
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario dé Hacienda, O. P. y Fomento

DIRECCION GENERAL DE MINAS

Salta 10 de Diciembre de 1940.
Y VISTOS: No habiendo los titulares del pre

sente expediente N'. o 644 letra C— dado cum
plimiento, a lo resuelto a fs. 15 y atento a 'lo  in
formado a fs. 5 vta.« por el Señor Escribano de 
Minas, no ha lugar a lo solicitado en los escri
tos que antecede —fs. 16 y 17, y, de acuerdo a .
lo dispuesto en el art. 16, última parte del De
creto Reglamentario de fecha Setiémbre 12 de 
1935, esta Dirección General de Minas resuelve: 
Declarar caduco este expediente Ñ.o 644 letra 
C, de los Sres. Dr. Merardo Cuéllar y Rogelio 
Diez; tómese razón en los libros correspondien
tes de. esta Dirección; dése vista al Señor Fiscal 
de Gobierno; pase a la Dirección General de 
Obras Públicas. de la Provincia, a sus efectos; 
publíquese este auto en el BOLETIN OFICIAL,, 
agréguese "un- ejemplar y archívese el expe
dienté. Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi:. Horacio B. Figúeroa. *

Salta 1-1 de Diciembre de 1940....
Y VISTOS: Este Expediente N. o*'62? letra R., 

en que a fs. 2 la. Sta. Adela L. Ratel y a  fs.
21 el Sr: Diógenes R. Torres, en representación 
de aquella, solicita el correspondiente permiso 
para'explorar y  catear minerales dé primera y 
segunda catégoría, excluyendo petróleo e hi-' 
drocarburos fluidos, en una superficie de 2.000 
hectáreas (4 unidades), en terrenos sin cercan, 
labrar ni cultivar, de propiedad. del señor Gual1 
berto Díaz y. de ’ la • finca Palermo Oeste de la 
Sucesión de don Benjamín Zorrilla, La Poma y 
Cachi, departamentos de ésta Provincia; 
CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia d fs. 6 informa que "En empre
senté expediente se solicita para catear minera 
les de 1.a y 2.a categoría (con exclusión de pe

tró leo  e hidrocarburos fluidos) en una zona de 
dos mil hectáreas en el Departamento de La 
Poma en terrenos que se encuentran libres de 
otros pedimentos mineros y según el plano de 
esta Sección serían del Sr. Gualberto Díaz y 
terrenos de la finca Palermo Oeste de-la Suc.

. Zorrilla del ..Dpto, \ie Cachi.. La ubicación de 
dicha zona la indica *el interesado en el croquis 
de fs. 1 escrito de fs . 2' y aclaratorio de fs. 4 
Con dichos datos de ubicación' esta Sección ha 
inscripto la zona pedido en el plano minero y en 
el libro correspondiente bajo el número de or
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den seiscientos setenta y nueve (679). Se acom 
paña un croquis en el que se indica ja  ubica
ción que ha resultado tener este pedimento en 
el plano. minero. Salta, Agosto 4 de 1939. E . 
Arias—Director * General de O .' Públicas.

- Que de; las constancias que obran en autos, 
corrientes de-fs.-5 vta. a 13 y 15*a 19, se acre
dita haberse registrado el escrito de solicitud 
de fs . 2 y el de fs . 4, con sus anotaciones y 
proveídos en el libro. Registro de Exploraciones 
N.o 3, del folio 79 al - 81; publicados los edictos 
correspondientes, ordenado en resolución de fe 
cha Febrero 12 ..de 1940, corriente a fs. 9 vta. 
y notificados en legal forma a los sindicados 
propietarios del suelo; todo de acuerdo a lo dis
puesto en los arts. 25 del Código de Minería y
6.0  del Decreto Reglamentario de fecha Setiem 
bre 12 de 1935, sin que, dentro del término es
tablecido en ...el citado art. 25 de dicho Código, 
se haya deducido ninguna oposición, conforme
lo informa a fs.. 21 el Señor Escribano de Mi
nas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente, en su citado escrito de fs. 21 y aten 
to a lo dispuesto~en el quinto apartado del art.
25 del Código de- Minería,

El Director General de Minas de la Provincia, 
en ejercicio de la Autoridad Minera que le con

fiere ; la Ley N.o 10 .903

.V : . 1 R E’ S U E L V E :

I — Conceder a la señorita Adela L. Ratel, sin 
perjuicio de derechos.de terceros, permiso para 
exploración ó . cateo de minerales de primera 
y segunda categoría, excluyendo petróleo y de 
más hidrocarburos, fluidos,, en una superficie de
2.000 hectáreas . (4 . unidades), en terrenos * sin 
c&rcar, labrar ni cultivar, de propiedad del Sr. 
Gualberto Díaz y de la finca Palermo Oeste de 
la Sucesión de don Benjamín Zorrilla, en La Po- 
•ma y Cachi,..departamentos de esta Provincia; 
cuya zona de. exploración o cateó se ubicará 
y amojonará de acuerdo al croquis de fs. 1 y 
escritos a fojas 2 y 4 de este Exp. N.o 629 R. 
debiendo la concesionaria Sta. Ratel, sujetar
se a todas las obligaciones y responsabilidades 
establecidas en el Código de Minería y decre
tos reglamentarios en vigencia.

II — Con el sellado por valor de ocho pesos 
mjnacipnal, agregado a fs.- 20, se tiene por pa
gado el ¿canon establecido en el art. 4 .o inci
so 3.o d é la  Ley Nacional N.o 10.273.
. III -T-. Regístrese , la presente resolución en el 
libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; dése vista al Señor Fiscal de Gobierno; 
pase a la Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia, a  sus. efectos, y publíquese este 
auto en. el BOLEIN- OFICIAL. Notifíquese, re
póngase .el papel y dése testimonio, si se pi
diere. Éntre líneas: "y Cachi” y sobre raspado: 
Vo", vale.. . .

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi: Horacio B. Figueróa.

Salta 17 de Diciembre de 1940.
Y VISTOS: Las precedentes actuaciones, co-" 

rrientes de fs. 39 a 58 de este Expediente N.o 
591 Y, por las que consta qué el perito Inspector 
de Minas, Ing. Mariano Esteban, con interven
ción del Juez de Paz Propietario de Tartagal 
(Orán), ha realizado las operaciones de deslin

de, mensura y amojonamiento de la zona del 
presente permiso de exploración de petróleo y 
demás hidrocarburos fluidos en una superficie 
de 2.000 hectáréas, en el lugar denominado "Se- 
nillosa", Orán, departamento de ^esta Provincia, 
otorgado a favor de. la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, de conformi
dad a lo dispuesto en resolución de fecha No
viembre 25 de 1939, corriente de fs. 27 a 28 
vta . 'y  de acuerdo a las instrucciones imparti
das a  fs. 31 por la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, quién a fs. 60 informa 
que: "Habiéndose estudiado las diligencias de 
la mensura practicada por el Ing. Mariano Es
teban del presente pedimento de cateo N.o 591 
Y, cúmpleme manifestar a Üd. que en base a  
las mismas, dicha mensura resulta estar'b ien  
ejecutada y que en consecuencia esta Sección 
no encuentra inconveniente para que sea apro
bada. Salta, Octubre 25 de 1940. E. Arias—Di
rector General de O. Públicas”, y atento a. lo 
expresado en el escrito que antecede y al tes
timonio de poder general presentados por el Dr. 
Sergio R. Cornejo Isasmendi,

El Director General de Minas de la Provincia# 
en ejercicio de la Autoridad Minera que le con

fiere la Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

I — Por presentado, por domicilio el consti
tuido y en mérito del'testimonio de Poder Gene
ral que acompaña téngase al Dr. Sergio R.‘ 
Cornejo Isasmendi como representante de la Di
rección General de Yacimientos Petrolíferos Fis 
cales; désele la intervención que por ley le co
rresponde y devuélvasele el citado, poder, deján 
dose constancia en autos. Agréguese la boleta 
de depósito por la suma de $ 1.578.43 m|n. pre 
sentada.

II — Aprobar las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la zona del pre
sente permiso de exploración de petroleo y de
más hidrocarburos fluidos, tramitado y otorga
do en Exp. N.o 591 letra Y a favor de la Direc- . 
ción General de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, en una superficie de DOS MIL hectáreas, 

•en "Senillosa" a inmediaciones del lugar deno
minado "Ballivián", Orán, departamento de esta 
Provincia, practicadas por el perito Inspector de 
Minas, Ing. Mariano EstéBan, corrientes de fs. 
39 a 58 del citado expediente.

III — Líbrese cheque por la suma de $ 1.578.43 
'm|nacional sobre el Banco Provincial de Salta
a la orden del perito Inspector de Minas, Ing. 
Mariano Esteban y hágasele entrega, dejándo
se constancia en autos.

IV — Regístrese las diligencias de las ope
raciones' de mensura y amojonamiento de la zo 
na de este permiso de exploración, corrientes 
de fs. 55 a 59 vta., la presente resolución y su 
provído en el Libro Registro de Exploraciones' 
de esta Dirección, de acuerdo a  lo dispuesto en 
el art. 25 del Código, de Minería. Notifíquese a  
las partes, pase a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincian a  sus efectos 
y publíquese este auto en el BOLETIN OFICIÁL. 
Repóngase el papel y dése testimonio,' si se 
pidiere.

LUIS VICTOR OUTES

Ante mi: Horacio B. Figueroa.
/  -------- -
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Salta 18 de Diciembre de 1940.
Y VISTOS: Este Expediente N.o 724 letra J, 

en que a fs . 2 y 34 los señores Eduardo Jalil Lá- 
vaque y losé Tominovich, éste como cesionario 
de los derechos y acciones que tenía en este 
expediente don Esteban Cvitanic, se presentan 
solicitando el correspondiente permiso para ex- 
porar y catear minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo y demás hidro
carburos fluidos, en una superficie de 2.000 
hectáreas (4 unidades), en terrenos sin cultivar 
ni cercar d e  propiedad de don Fermin Grande, 
en el lugar Cañada Agua Colorada, La Poma, 
departamento de esta Provincia; y,
CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a fs . 5 informa que:* "En el pre
sente expediente se solicita para catear minera 
les de l.o y 2.o categoría (con exclusión de pe
tróleo e hidrocarburos fluidos) una zona de
2.000 hectáreas en el Dto. de La Poma, en te
rrenos que se encuentran libres de otros pedi
mentos mineros y cuyo dueño según el mapa 
de esta oficina fué don Fermin Grande. La ubi
cación de dicha zona la indica el interesado en 
el croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2. Con di
chos datos de ubicación, esta sección ha ins
crito la zona pedida en el mapa minero y en 
el libro correspondiente bajo número de orden 
Se acompaña un croquis concordante con el 
mapa minero donde se indica la ubicación que 
ha resultado tener en el mismo este cateo. Sal
ta, Julio 11 de 1940. — E. Arias — Director Ge
neral de Obras Públicas".

Que de.las constancias que obran en autos, 
corrientes de fs. 8 a 11 y 13 a 24, se acredita ha 
berse registrado él escrito de solicitud de fs. 2 
con sus anotaciones y proveídos a los folios 
140| 141 del Libro Registro de Exploraciones N.o 
3; publicados los edictos correspondientes, or
denado en resolución de fecha Julio 26 de 1940 
y notificados en legal forma los sindicados pro
pietarios del suelo; todo de acuerdo a lo dis
puesto en los ar.ts. 25 del Código de Minería 
y 6.o del Decreto Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935, sin que, dentro del.término 
establecido en el art. 25 de dicho Código, se 
haya deduoíQo  ̂otro oposición, que la que fué 
terminada en ^resolución de fecha Diciembre 5 
de 1940, corriente a fs. 31 vta., conforme lo in
formado a fs. 34 vta. por el señor Escribano de 
Minas; . . *

Que teniendo presente lo expresado por los 
recurrentes en su citado escrito de fs. 34 y aten 
to a lo dispuesto en el quinto apartado del art.
25 del Código de Minería.

El Director General de Minas de la Provincia/ 
en Ejercicio de la Autoridad Minera que le con- 

fiere la Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

I — Conceder a los señores Eduardo Jalirl Lá- 
vaque y José Tominovich, sin perjuicio de dere
chos de terceros, permiso para exploración o 
cateo de minerales de primera y segunda ca
tegoría, excluyendo petróleo y demás hidro
carburos fluidos, en una superficie de DOS MIL 
hectáreas (4 unidades), en terrenos sin cultivar 
ni cercar de propiedad de los herederos de don 
Fermin Grande, Sres. Adelaida Grande Valdes 
de R. Bateson, Carmen Grande Valdes de Gó
mez y Carlos Grande Valdes, en el lugar Caña

da $.gua Colorada, La Poma, departamento de 
esta Provincia; cuya zona de exploración o Ca
teo se ubicará de acuerdo al croquis de fs. 1 
escrito de fs. 2 de este Exp. N.o 724 letra J; 
debiendo los expresados concesionarios Sres. 
Jalil Lávaque y Tominoch, sujetarse a  todas 
las obligaciones y responsabilidades estableci
das en el Código de Mineria y decreto regla
mentario en vigencia. ..

II — Con el sellado por valor de ocho pesos 
m|nacional, agregado a fs. 33 se tiene por pa
gado el canon establecido en el art. 4.o inciso
3.o de la Ley Nacional N.o 10273.
IIIRegístrese la presente resolución y su proveí

do en el libro Registro de Exploraciones de esta Di 
rección; dése vista al Sr. Fiscal de Gobierno 
pase a la Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia, a  sus efectos, y publíquese este 
auto en el BOLEIN OFICIAL. Notifíquese, re
póngase el papel y dése testimonio/ si se pi
diere .

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta 19 de Diciembre de 1940.
Y VISTOS: No habiendo los titulares del pré

sente pedimento de exploración o cateo, Exp. 
N.o 634 letra C, dado cumplimiento a lo decre
tado a fs. 9 vta., con fecha 26 de Julio de 1940, 
de cuya resolución se notificó el titular Dr. Mé- 
rardo Cuéllar, con fecha 30 de Setiembre dé 
1940 (fs. 9 vta.), y atento a lo informado por 
Secretaría a fs.' 10, esta Dirección General de 
Minas resuelve: Declarar caduco el presente ex
pediente N.o 634 letra C. de los señores Dr. Mé- 
rardo Cuéllar y Rogelio Diez, de acuerdo d lp 
dispuesto en el art. 22 del Decreto Reglamenta
rio de fecha Setiembre 12 de 1,935; tómese razón 
en los libros correspondientes de esta Direccióñ; 
dése vista al Señor Fiscal de Gobierno; páse a  
la Dirección General de Obras Públicas de la 
Provincia, a  sus efectos; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL, agréguese un ejemplar 
y archívese el expediente. Notifíquese y repón
gase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta 19 de Diciembre de 1940.
Y VISTOS: No habiendo los titulares del pre

sente pedimento de exploración o cateo, Éxp. 
N.o 610 letra D, dado cumplimiento a  lo decré- 
tado á fs. ,11 vta. a 12, con fecha 29 de Julio de 
1940, de cuya resolución se notificó el titular Dr. 
Merardo Cuéllar, con fecha 30 de Setiembre de 
1940 (fs. 12) y, atento a  los informado por Se
cretaría a fs. 12, esta Dirección General de Mi 
ñas resuelve: No ha lugar a  lo solicitado en los 
escritos a fs. 13 y 14 de este expediente N.o 
610 letra D, de los Sres. Rogelio Diez y Dr. Me 
rardo Cuéllar, y, declarar caduco el mismo, de 
acuerdo a  lo dispuesto en el art. 22 deí Deere 
to Reglamentario de fecha Setiembre 12 de 1935; 
tómese razón en los libros correspondientes de 
esta Dirección; dése vista al Señor Fiscal dé 
Gobierno; pase a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a  sus efectos; publíqué- 
se este auto en el BOLETIN OFICIAL, agréguesé 
un ejemplar y archívese el expediente. Notifí
quese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.
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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA

N.o 2201 G
Salta, Noviembre 26 de 1940.

* Expediente1 N. o 3324 Letra P|940.
Visto este expediente y atentó a la siguiente 

resolución de; Jefatura de Policía, de fecha 20 
de -Noviembre en cursó,, cuyo texto se transcribe:

''Vistas las ;présenteá actuaciones de orden 
administrativo * practicadas por. el Sr., Jefe del 
Cuerpo dé Bomberos con motivo de la denuncia 
interpuesta por el Süb-Tenienté de-dicho Cuer
po, D . MaríUel.Lazarte contra el Teniente l.o del 
mismo D. ;Nicolás Castellanos; y,

CONSIDERANDO:

Que en el curso de las. actuaciones se deja 
establecido:

Que el Teniente l.o Castellanos ha penetrado 
en Oficinas del Departamento Central que no 
tienen relación alguna, con el servicio que des
empeñaba, en ocasión dé encontrarse de Guar-. 
dr£t,c> revisando los papeles que en aquellas se 
encontraban e iriiponiéndose de su contenido;

Que también lia sacado dé: la Sub-Secre.taría, 
sin’ autorización alguna, elementos de trabajo;

Que "se ha expresado en forma descomedida 
con respecto a uñ superior y  ha hecho aprecia
ciones sobré la .conducta, y procederes del sus
crito véri lóJ qué atañe al sérvicio, prescindiendo 
de las apréciacioriés. de carácter político hechas, 
las ' cuálesí’rio son‘ tomadas eñ cuenta; y
’ Que; ppí último, dicho Oficial ha demostrado 

falta de carácter ál nó proceder de inmediato 
cómo correspondía con el subordinado que le 
respondió mal;

Que, en lo . qué respecta al Süb-Teniente La
zarte ha pasado .un' parte —agregado a fs. 1 
de estas actuaciones— en forma que acusa una 
desconsideración al superior;
• Qué siendo ello ásí corresponde adoptar medi

das disciplinarias contra ambos. Oficiales, en 
relación con la gravedad He lqs faltas cometi
das,, que se puntualizan precedentemente, ve
lando por el orden y la disciplina que deben 
primar entre el personal de la Repartición y que 
el suscrito está dispuesto a hacer cumplir;

Por. tales r consideracionés, él suscrito Jefe de 
Policía,

R E .S  U E L V.E :
l.o Dar .por terminadas estas actuaciones 

en el estado en. que se encuentran y, basado 
e n  las co'nchisiones a que las mismas han arri
bado/'-d e ta lla d a s  en el exordio de la presente, 
aplicar ;:como. medidas disciplinarias:,

Al Teniente Lo D. Nicolás Castellanos, vein
te días dé ■suspensión sin goce, de. sueldo;

Al Subteniente D. Manuel/Lazarte, cuarenta 
y ,ocho: horas de arresto, sin . perjuicio del ser
vicio y ct. cumplirlo en este Dpto. Central.

2-.b — , §piicitar. del Superior Gobierno de la 
Provincia: se apruebe el proceder adoptado, ele
vando a . tal efecto estas actuaciones a conoció 
miento del Sr. Ministro de Gobierno; Justicia e 
Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez, 
sirviendo la presente de atenta nota de estilo.

(Fdo.): Oscar M. Landíyar—Coronel (R.A .) Je
fe de Policía". ,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública

R E S U E L V E 

LO — Aprobar las medidas dictadas por Je
fatura de Policía, precedentemente insertas; y 
vuelva el expediente N.o 3324 letra P|940 a dicha 
Repartición, a los efectos que correspondan.

2 o — Dése al Libro respectivo, etc.

Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2202
Expediente N.o 3352 Letra E|940.
Vista la nota elevada por el señor Director 

Técnico de la Broadcasting Oficial "L.V. 9 Ra
dio Provincia de Salta" con fecha 25 de Noviem 
bre en curso, cuyo texto es el siguiente:

"A S .S . el Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, D. Jaime Indalecio.Gómez. S|D 

Tengo el agrado de dirigirme a V .S . adjun
tando con la presente, los siguientes contratos 
de publicidad radial, para su aprobación:

Sr. Hilarión Moya. Contrato que co
menzó el 15 de Noviembre y vence el 
14 de Diciembre de 1940. Por $ 30.—

Sr. Ildefonso,Fernández. Contrato que 
comenzó el 17 de Noviembre y ven
ce el 21 del mismo mes de 1940.Por " 30.— 

Sr. Manuel Valdecantos., Contrato 
que comenzó el 19 de Noviembre cte. 
y vence el 18 de Diciembre de 1940.
Por _  " 30.—

Sr. Antonio Fernández. Contrato que 
comenzó el 20 de Noviembre cte. y ven
ce el 19 de Diciembre de 1940. Por . " 30.— 

Sr. P. Martin Córdoba. Contrato que 
comenzó el 21 de Noviembre cte. y ven 
ce el 20 de Diciembre próximo. Por " 65.00

$ 185.00

Saludo al señor Ministro con la consideración 
más distinguida (Fdo.) Mario Valdivieso.

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

R E S U E L V E :

1.0 — Apruébase la irradiación por la Emiso
ra Oficial "L.V . 9 Radio Provincia de _Salta" 
de los .avisos de publicidad comercial correspon 
dientes a los contratos determinados en la nota 
precedentemente inserta.

2.0 — Tómese razón por Contaduría General 
a los efectos del artículo 3.6 del decreto de fe
cha 9 de^Máyo de 1938.

3.0—Insértese en el Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: * - .

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno,' Justicia e I. Pública

Por consiguiente:
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EDICTOS, LICITACIONES i 
REMATES

. EDICTO DE MINAS: Exp. N.o 560 letra (P ).— 
La Autoridad Minera de la Provincia, .notifica a 
todos los que se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito, que con sus anotaciones y proveí
dos dice así: "Señor Director General de Minas. 
S|D. — Carlos Patrón Uriburu, argentino, casa
do, mayor de edad, comerciante, domiciliado 
en la calle España N.o 640 de esta ciudad de 
Salta, a Ud. digo: que solicito permiso de cateo 
de minerales de la. y 2a. categoría con excep
ción de hidrocarburos, en el Dpto. de La Poma, 
en terrenos no labrados, cercados ni edificados, 
de dueño desconocido y de una superficie de
2.000 hectáreas en forma de un cuadrángulo 
rectangular de 2.500 metros Este a Oeste, por
8.000 metros Norte a  Sud, cuyo vértice Noreste 
se halla a 1.000 metros al Oeste y 7.000 metros 
al Sur del Cerro Tin-Tin. Este a  su vez se en
cuentra aproximadamente a 10.000 metros al 
Sur 26.0 Oeste del Cerro Negro sobre el límite 
con la Prov. de Jujuy. Previa ubicación gráfi-’ 
ca y registro, pido al señor Director General se 
sirva ordérDar oportunamente la publicación de 
esta solicitud. Será justicia. Carlos Patrón Uri
buru. Recibido en mi Oficina hoy catorce de 
junio de mil novecientos treinta y ocho, sien
do las trece horas y treinta y cinco minutos. 
Conste. Figueroa. Salta, junio 18 de 1938. Por 
presentado, por domicilio el constituido. Para 
notificaciones en la Oficina, señálase los jueves 
de cada semana o día siguiente hábil, si fuere 
feriado. De acuerdo a  lo dispuesto en el art.
5.0 del Decreto Reglamentario de Setiembre 12 
de 1935, pasen estas actuaciones a la Dirección 
de Obras Públicas de lá Provincia a los efec
tos que corresponden. Notifíquese| Outes. En
26 de Marzo de 1940’ pasó a Dirección General 
de Obras Públicas. T. de la Zerda. Señor Direc 
tor: Con la ubicación que del relevamiento prac 
tirado por el agrimensor Jorge de Bancarel en 
expediente 659 S ha resultado tener el cerro Tin 
Tin,, con respecto al mojón de piedra situado en 
la cúspide norte del Cerro Niño Muerto, el pre
sente pedimento resulta superponerse a las bo- 
rateras de Niño Muerto aproximadamente en 208 
hectáreas. En consecuencia de este y de lo or
denado por la Dirección General de Minas a 
fs. 26, sé inscribe él presente pedimento en el 
mapa minero con superficie de 1792 hectáreas, 
dejándolo anotado en el libro correspondiente 
bajo número de orden seiscientos cuarenta (640). 
Se acompaña un croquis concordante con el 
mapa minero donde se indica la ubicación dada 
a este pedimento. Salta, abril 23 de 1940. E. 
Arias. Director General de O. Públicas. Salta,
1.0 de octubre de 1940. Proveyendo el escrito 
que antecede, al l .o  punto, téngase presente, 
al 2.o como se pide, y atento a lo informado a 
fs. 35 por la Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia, regístrese en el libro Regis
tro de Exploraciones de esta Dirección, el es
crito de solicitud de fs. 3, con sus anotaciones 
proveídos, el citado informe a fs . 35 y la presen
te resolución y publíquese edictos en el diario "La 
Provincia", en forma y por el término estableci
do en el art. 25 del Código de Minería; todo 
de acuerdo a lo dispuésto en el art. 6 .o del De
creto Reglamentario de fecha setiembre 12 de

1935. Coloqúese aviso de citación en e.L portal 
de la Oficina de la Escribanía de Minas y ‘ .no
tifíquese a o los propietarios del suelo. Notifique 
se. Outes. Salta, octubre 7 de 1940. De acuer 
do a  la resolución que antecede, ha sido regis-: 
trada la misma, el escrito de solicitud de fs. 3 
con sus anotaciones y proveídos,, e .informe,• a 
fs. 35 en el libro "Registro de Exploraciones N.o 
3" del folio 175 al 177. Conste. Horacio B-.. Fi-: 
gueroa.

Lo que el suscrito Escribano de Minas* hace 
saber a sus efectos.

Salta, noviembre 29 de 1940:
HORACIO B. FIGUEROA

5307 ...

EDICTO DE MINAS: Exp. N.o. 561 letra P. — 
La Autoridad Minera de la Provincia, notifica a 
todos los que se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer en forma y dentro del; 
término de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito, que con sus anotaciones y proveí
dos dice así: "Señor Director General de Minas;; 
S|D. — Carlos Patrón Uriburu, argentino, casa
do, mayor . de edad, comerciante, , domiciliadq 
en la calle España Nfo 640 de. esta ciudad de 
Salta, a Ud. digo: que solicito permiso de cateo 
de minerales de la. y 2a. categoría con exclu- 

. sión de hidrocarburos, en el Dpto. de La Poma, 
en terrenos no labrados, cercados ni edificados, 
de dueño desconocido y de una superficie de
2.000 hectáreas de forma de un cuadrángulo 
rectangular de 2.000 metros Oeste á . Este por.
10.000 metros Norte a Sur, cuyo vértice Ñoroes-; 
te se Halla á  1.000 metros al Oeste y  7..QÓ0. me-' 
ttros al Sur del Cerro Tin-Tin. Este a .su  vez sé 
encuentra aproximadamente a 10.000 metros al 
Sur 26.o Oeste del Cerro Negro sobre el límite 
con la Prov. de Jujuy. Previa ubicación gráficcx 
y registro, pido al señor Director General se snv 
va ordenar oportunamente la publicación ' de 
esta solicitud. ’Será justicia. Carlos Patrón Uri
buru . — Recibido en mi ^Oficina_ hoy catorce 
de junio de mil novecientos treinta y ocho> 
siendo las trece horas y  treinta y cinco, mi
nutos. — Conste. — Figueroav Salta, 18 de 
junio de 1938. — Por presentado, por doinici-. 
lio el constituido, — Para nótificacionés en la ‘ 
Oficina; señálase los jueves de cada semana .
o día siguiente hábil, si fuere feriado. — De 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del De-, 
creto Reglamentario de Setiembre 12 d e .'1935, 
pasen estas actuaciones a. la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia a los 
efectos que corresponden. Notifíquese. — Qü- 
tes. — El 26 de marzo de 1940 pasó a Direc
ción Gral. de O bras P úb licas. “T . de la  Zerda. 
Señor Director: Con la ubicación que del re
levamiento practicado por el agrimensor Jorge 
de Bancarel en expediente 659—S ha resulta
do tener , él cerro Tin-Tin, con respecto al mo: 
jón de piedra situado en la cúspide norte dél 
cerro Niño Muerto, el presente pedimento. re
sulta superponerse a las. Borateras de Niño 
Muerto aproximadamente en 702 hectáreas . En 
consecuencia de esto y de lo ordenado por Di
rección General de Minas a  fs ; 32, se inscribe 
el presente pedimento en el mapa 'minero con 
superficie de 1298 hectáreas, dejándolo anota- ' 
do en el libro correspondiente bajo el número 
.de orden seiscientos cuarenta y uno (641) . Se 
acompaña un croquis concordante con el m a-' 
pa minero donde se indica la . ubicación dadas 
a este pedimento. Salta, abril 23 de 1940. E. 
Arias. Diréctor General de O. Públicas. Salta,'.
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i de octubre de 1940. Proveyendo el escrito que 
antecede, al primer punto, téngase presente,. 
al 2.0  como se pide, y atento a lo informado 
a fs. 35 por la Dirección General de Obras Pu
blicas de la Provincia, Regístrese en el libro Re
gistro de Exploraciones de esta Dirección, el es
crito de solicitud de fs. 3, con sus anotaciones 
y proveídos el citado informe a fs. 35 y la 
presente resolución y publíquese edictos e n . el 
diark>/'La Provincia", en forma y por el término 
establecido en el art. 25 del Código de Mine
ría; todo de acuerdo a lo dispuesto en el art.
6 ,o  del Decreto Reglamentario de fecha Setiem 
bre 12 "de 1935. Colóquese aviso de citación en 
el portal de la Oficina de la Escribanía de Mi
nas y notifíquese a o los propietarios del suelo. 
Notifíquese. Óutes. Salta/Octubre 8 de 1940. De 
acuerdo a la resolución, que antecede se 
registró la misma, el escrito de solicitud ,de fs.
3, con sus anotaciones y proveídos e informe 
de fs. 35 en el libro Registro de Exploraciones 
N.o 3 del folio 177 al ■ 178. Conste. Horacio B. 
Figueroa.
‘ Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 
saber a  sus efectos.
‘ Salta, noviembre 29 de 1940.

HORACIO B. FIGUEROA
5308'

EDICTO DE MINAS. Exp. N.o 562 letra P. — 
. La Autoridad Minera de la Provincia, notifica a 
todos los que se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito, que con sus anotaciones y proveí
dos dice así: "Señor Director General de Minas. 
S|D. — Carlos Patrón Uriburu, argentino, casa
do, mayor de edad, comerciante, domiciliado 
en la calle España N.o 640 de esta ciudad de 
Salta, a Ud. digo: que solicito permiso de cateo 
de minerales de la. y 2a. categoría con exclu
sión de hidrocarburos, en el Dpto. de La Poma, 
en terrenos no labrados, cercados ni edificados, 
de dueño desconocido y de una superficie de
2.000 hectáreas en forma de un cuadrángulo 
rectangular de 2.000 metros Oeste a Este por
10.000 metros Norte a Sur, cuyo vértice Noroes-

- te se halla a 1.000 metros al Este y 7,000 me
tros al Sur del Cerro Tin-Tín. Este a su 'vez se 
encuentra a  10.000 metros al Sur 26.o Oeste a- 
proximadamente del Cerró Negro sobre el límite 
con la Prov. de Jujuy. Previa ubicación gráfica 
y registro, pido al señor Director General se sir
va ordenar oportunamente la publicación de 
esta sólicitud. Será justicia. Carlos Patrón Uri
buru.— Recibido en mi Oficina hoy catorce 
de junio de mil novecientos treinta y ocho, 
siendo las trece horas y treinta y cinco mi
nutos. — Conste. — Figueroa. Salta, 18 de 
junio de 1938. — Por presentado, por domici
lió el constituido. — Para notificaciones en la 
Oficina, señálase los jueves de cada semana 
o día siguiente hábil, si fuere feriado. — De 
acuerdo a lo dispuesto- en el art. 5 del De
creto Reglamentario de Setiembre 12 de 1935, 
pase estas actuaciones a la Dirección 
de Obras Públicas de la Provincia a los 
efectos que corresponden. Notifíquese. — Ou- 
tos. — En 26 de marzo de 1940 pasó a Direc
ción G ral. de Obras Públicas. T . de la Zerda. 
Señor Director: Con la ubicación que del re- 
levamiento practicado por el agrimensor Jorge 
de Bancarel en expediente 659—S ha resulta
do ̂  tener el cerro Tin-Tin, con respecto al mo

jón de piedra situado en la cúspide norte del 
"'cerro Niño puerto a p r o x i m a d a m e n t e  
e n  8 4 5  h e c t á r e a s .  — En consecuen
cia de esto y de- lo informado por Direc
ción General de Minas a fs. 30, se inscribe el 
presente pedimento en el mapa minero con su 
perficie de 1155 hectáreas, dejándolo anotado en 
el libro correspondiente bajo número de orden 
seiscientos cuarenta y dos (642). — Se acompa
ña un croquis concordante con el mapa minero 
donde se indica la ubicación dada a este pedi
mento. Salta, abril 23 de 1940. E. Arias.’ Direc
tor General de O. Públicas. Salta l.o  de octu
bre de 1940. Proveyendo el escrito que antece
de, al l.o punto, téngase presente, al 2 .o como 
se pide, y atento a lo informado a fs. 33 por la 
Dirección General de Obras Públicas de la Pro
vincia, regístrese en el libro Registro de Explo
raciones de esta Dirección, el escrito de solici
tud de fs. 3, con sus anotaciones y proveídos, x 
el citado informe a ’fs . 33, y la presente reso
lución y publíquese edictos en el diario “La Pro
vincia", en forma y por el término establecido 
en el art. 25 del Código de Minería; todo de 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 6.o del Decre
to Reglamentario de fecha setiembre 12 de 1935 
Colóquese aviso de citación en el portal de la 
Oficina de la Escribanía de Minas y notifíque
se a o los dueños del suelo. Notifíquese. Outes. 
Salta, octubre 9 'de 1940. De acuerdo a la re
solución que antecede, ha sido registrada la mis 
ma el escrito de solicitud a fs. 3, con sus ano-, 
taciones y proveídos e informe a fs . 33 en el ‘ 
libro Registro de Exploraciones N.o 3 del folio. 
178 al 179. Conste. Horacio B. Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 
saber a  sus efectos.

Salta, noviembre 29 de’ 1940.

HORACIO.B. FIGUEROA
5309

EDICTO DE'MINAS. Exp. N.o 563 letra P — 
La Autoridad Minera de la Provincia, notifica a. 
todos los que se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 

, término de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito, que* con sus anotaciones y proveí
dos dice así: "Señor Director General de Minas. 
S|D. — Carlos Patrón Uriburu, argentino, casa
do, mayor de edad, comerciante, dom iciliado 
en la calle España N.o 640 de esta ciudad de 
Salta, a  Ud. digo: que solicito permiso de cateo 
de minerales de la. y 2a. -categoría con exclu
sión de hidrocarburos, en el Dpto. de La Poma, 
en terrenos no labrados, cercados ni edificados, 
de dueño desconocido y de una superficie de
2.000 hectáreas en forma de un cuadrángulo 
rectangular de 2.000 metros Oeste a  Este por
10.000 metros Norte a Sur, cuyo vértice Noroes
te se halla a 3.000 metros al Este y a 7.000 me
tros al Sur dél Cerro Tin-Tín. Este a su vez se 
encuentra aproximadamente a 10.000 metros al 
Sur 26.o Oeste del Cerro Negro sobre el límite 
con la Prov. de Jujuy. Previa ubicación gráfica 
y registro, pido a) señor Director General se sir
va ordenar oportunamente la publicación de 
esta solicitud.'Será justicia. Carlos Patrón Uri
buru.— Recibido en mi Oficina hoy catorce 
de junio de mil novecientos treinta y ocho,. 
siendo las trece horas y* treinta y cinco mi
nutos. — Conste. — Figueroa. Salta, 18 de 
junio de 1938. — Por presentado, por domici
lio el constituido. *r— Para notificaciones en la
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Oficina, señálase los jueves de cada semana
o día siguiente hábil si fuere feriado. — De 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del De
creto Reglamentario de Setiembre 12 de 1935, 
pasen estas actuaciones a la Dirección 
de Obras Públicas de la Provincia a los 
efectos que corresponden. Notifíquese. — Ou
tes. — En 26 de marzo de 1940-pasó a Direc
ción Gral. de Obras Públicas . T. de la Zerda. 
Señor Director: Con- la ubicación que del re- 
levamiento practicado por el agrimensor Jorge 
de Bancarel en expediente 659—S ha resulta
do tener el cerro Tin-Tin, con respecto al mo
jón de piedra situado en la cúspide norte del 
cerro Niño Muerto, el presente pedimento re
sulta superponerse a las Borateras de Niño 
Muerto aproximadamente en 1040 hectáreas. En 
consecuencia de estos y de lo ordenado por Direc
ción Gral. de Minas a fs. 32, se inscribe el presente 
pedim'ento en el mapa minero con superficie de 
960 hectáreas, dejándolo anotado en el li
bro correspondiente bajo número de orden 643 
Se acompaña un croquis concordante con el 
mapa minero donde se indica la ubicación dada 
a este pedimento. Salta, abril 23 de 1940.. E. 
Arias. Director General de O. Públicas. ,Salta,
l .o  de octubre de 1940. Proveyendo el escrito 
que antecede, al l .o  punto, téngase presente, 
al 2.o como se pide, y atento a 'lo  informado a 
fs. 35 por la Dirección General de Obras Públi
cas. de la Provincia, regístrese en el libro Regis
tro de Exploraciones dé esta Dirección, el es
crito de solicitud de fs. 3, el citado informe de 
fs . 35 y la presente resolución y publíquese 
edictos en el diario "La Provincia", en forma y 
por el término establecido en el art. 25 del Có
digo de Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 6. o del Decreto Reglamentario de 
fecha setiembre 1-2 de 1935. Colóquese aviso de 
citación en el portal de la Oficina de la Escriba
nía de Minas y. notifíquese a o los propietarios 
del suelo. Notifíquese. Outes. Salta, octubre 9 
de 1940. De acuerdo a lo dispuesto en la resolu
ción 'que antecede ha sido registrada la mis
ma,, el escrito de solicitud* de fs. 3 con sus ano
taciones y proveídos e informe a fs. 35 en el 
libro Registro de Exploraciones N.o 3 del folio
180 al 181.>— Conste. — Horacio B. Fi
gueroa .

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos. .

Salta, noviembre 29 de 1940.

HORACIO B. FIGUEROA
5310

EDICTO DE MINAS Exp. N.o 564 letra P. — 
La Autoridad Minera de la Provincia, notifica a 
todos los que se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de leyí que se ha presentado el siguien
te escrito, que con sus anotaciones y proveí
dos dice así: "Señor Director'General de Minas. 
S|D. — Carlos Patrón Uriburu, argentino, casa
do, mayor de edad, comerciante, domiciliado 
en la calle España N.o 640 de esta ciudad de 
Salta, a  Ud. digo: que solicito permiso de cateo 
de minerales de la. y 2a, categoría con exclu
sión de hidrocarburos, en el Dpto. de La Poma, 
en terrenos no labrados, cercados ni edificados, 
de' dueño desconocido y de una superficie de
2.000 hectáreas en forma de un cuadrángulo 
rectangular de 2.000 metros Oeste a Este por 
10.000“ metros Norte a Sur, cuyo vértice Noroes

te se halla a 5.000 metros al Este y a 7.000 me
tros al Sur del Cerro Tin-Tín. Este a-su vez se 
encuentra .aproximadamente a 10.000 metros ,al 
Sur 26.o Oeste del Cerro Negro sobre el límite 
con la Prov. de Jujuy. Previa ubicación gráfica 
y registro, pido al señor Director General se sir
va ordenar oportunamente la publicación de 
esta solicitud. Será justicia. Carlos Patrón Urj? 
buru.— Récibido en mi Oficina hoy catorce 
de junio de mil novecientos treinta y ocho, 
siendo las trece horas y treinta y cinco mi
nutos. — Conste. — Figueroa. Salta, 18 de 
junio de 1938. — Por presentado, por domici
lio el constituido. — Para notificaciones en la 
Oficina, señálase los jueves de cada semana
0 día siguiente hábil, si fuere feriado. —: De 
acuerdo a lo dispuesto en el .art. 5 del De
creto Reglamentario de Setiembre 12 de, 1935, 
pasen estas actuaciones a la Dirección 
de Obras Públicas de la Provincia a  los 
efectos que corresponden. Notifíquese, — Ou
tes. — El 26 de marzo de 1940 pasó a  Direc
ción Gral. de Obras Públicas. T. de la  Zerda. 
Señor Director: Con la ubicación que del re- 
levamiento practicado por el agrimensor Jorge 
de Bancarel en expediente 659-—S ha resulta
do tener el cerro Tin-Tir>, con respecto al mo
jón de piedra situado en- la cúspide norte del 
cerro Niño Muerto el »presente pedimento resulta 
superponerse a la Borateras de Niño Muerto apro 
ximadamente en 659 hectáreas y al cateo 347 
W en 108 hectáreas. En consecuencia de esto 
y de lo ordenado por Dirección General de -Mi
nas a fs. 32, se inscribe el presente pedimento 
en el mapa minero con superficie de 1233 hectá
reas, dejándoselo anotado en el libro correspon 
diente bajo número de orden 644. Se acompaña 
un croquis concordante con el mapa minero don 
de se indica la'ubicación dada a este pedimen
to. Salta, abril 2 3 'de 1940. E. Arias. Director, 
General de O. Públicas. Salta 1 .o de Octubre 
de 1940. Proveyendo el escrito,que antecede, al
1 .o punto, téngase presente.al 2.o como se pide, 
y atento a lo 'informado a fs. 35 por la Direc
ción General de Obras Públicas de la Provincia, 
regístrese en el libro Registro de Exploraciones 
de esta Dirección, el escrito de solicitud dé fs.
3, el citado informe de fs. 35 y la ^presente, re
solución y publíquese edictos en el diario "La 
Provincia", en forma y por el término estable
cido en el art. 25 del Código de minería; todo 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 .q del 
Decreto Reglamentario • de fecha setiembre 12 
de 1935. Colóquese aviso de citación, en el por
tal de la Oficina de la Escribanía de Minas y 
notifíquese a o los propietarips del suelo. Notifí- 
quese. Outes. S alta , octubre 9 de 1940. De 
acuerdo a lo dispuesto en la resolución que an
tecede ha sido registrada la misma, el escrito 
de solicitud de fs . 3 e informe a fs . 35 en el liT. 
bro Registro de Exploraciones N.o 3 del folio
181 al 182. Conste. Horacio B. Figueroa.

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 
saber a  sus efectos.

Salta, noviembre 29 de 1940.
HORACIO B. FIGUEROA

5311 ,

EDICTO DE MÍNAS, Exp. N.o 565 letra P. -U 
La Autoridad..Minera de.la  Provincia, notifica a 
todos los que se consideren con .algún derecho, 
para que lo hagan valer en. forma y dentro deL 
término de ley, que se ha presentado el siguien
te escrito, que con sus anotaciones y proveí
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dos, dice así: "Señor Director General dé Minas. 
S|D: —  Garlos Patrón Uriburu, argentino, casa
do, mayor dé edad, comerciante, domiciliado 
en ~la calle.' España N.o 640 de está ciudad de 
Salta, a  Ud. digo: que solicito permiso de cateo 
de-minerales de La-y  2.o categoría con exclu
sión de hidrocarburos, en el Dpto. de La Poma, 
en terrenos no labrados, cercados ni edificados, 
de 'dueño desconocido y de una superficie de
2.000 hectáreas en forma de un cuadrángulo 
rectangular de 2.000 metros Oeste a Este por
10.000 metros Norte a Sur, cuyo vértice Noroes- 
se halla a .  7.000 metros al Este y 7.000 xne- 
trosal Sur del Cerro Tin-Tin. Este a  su vez se 
encuentra aproximadamente a 10.000 metros al 
Sur 26.o Oeste - < del Cerró Negro sobre 
el límite con la Prov. de Jujuy. Previa ubicación 
gráfica-y registró; pido al Sr. Director General se 
sirva:’.ordenar oportunamente la publicación de 
esta solicitud. Será justicia. Carlos Patrón Uri
buru.— Recibido. en mi Oficina hoy catorce 
de -junio de mil novecientos treinta y ocho, 
siendo las trece horas y treinta y cinco mi
nutos.. — Conste. — Figueroa. Salta, 18 de 
junio de 1938. — Por presentado, por domici
lio él constituido. — Para notificaciones en la 
Ofitiná, Señálase los jueves de cada semana 
o..: día siguiente hábil, si fuere feriado. — De 
acuerdo a lo. dispuesto en el art. 5 del De
creto Reglamentario de Setiembre 12 de 1935, 
pasen estas actuaciones a la Dirección Gene
ral-d é. Obras Publicas de la Provincia a los 
efectos qué corresponden. Notifíquese. — Ou- 
tés. ; -^ En 26 de marzo de 1940 pasó a Direc
ción- GraL . de Obras Públicas. T. de la Zerda. 
Señors Director: Con la ubicación que del re - , 
levamiento practicado por el agrimensor Jorge 
de Bancarel en expediente 659—S ha resulta
do tener el cerro, Tin-Tin, con respecto al mo
jón de piedra situado en la cúspide norte del 
cérro Niño Muerto, el presente pedimento resul
ta superponerse al cateo 347 W, aproximadamen 
taren 180. hectáreas. En consecuencia de esto y 
de lo ordenado por Dirección General de Minas 
a fs- 26 se;inscribe el presente pedimento en el 
m apa. minero con superficie de 1820 hectáreas, 
dejándoselo: anota en el libro correspondiente 
bajo •numero-de orden 645. Sé acompaña un cri- 
quis concordante cón el mapa minero donde se 
indica-la ubicación dada a este pedimento. Con 
lodnformado'precedentemente por Sec. Topogra
fía y Minas, vuelva a Dirección General de Mí- 
ñas| Salta Abril 23 de 1940. E. Arias, Direc
tor General de O. Púb licas. S a lta  l .o  de Octu
bre: 4e v1940. Proveyendo el escrito que antece
de, al 1-ó punto, téngase presente, al 2 .o como 
se pide, y atento a lo informado a ís. 29 por la 
Dirección General de Obras Públicas de la Pro
vincia, regístrese en el libro Registro de Explo
raciones; de esta Dirección, el escrito de solici
tud :de- fs. 3 cón sus anotaciones y proveídos, 
el citado.informe a fs. ,29 y la presente resolu- 
vión y publíquese edictos en el diario "La Pro
vincia”, en forma y por el término establecido 
en el art. 25 del Código de Minería; todo de 
acuerdo a lo.-dispuesto en el art. 6.0 del Decre
to Reglamentario de fecha Setiembre 12 de 1935 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Oficina de la Escribanía de Minas y notifíquese 
a o los, propietarios del suelo. Notifíquese. Ou
tes: Salta, octubre 9 de 1940. De acuerda a  la 
resolución g.ue, antecede ha sido registrada la 
misma;.el..escrito de fs. 3, con sus anotaciones 
y proveídos -e informe a fs . 29 en el libro "Regis 
tro: de Exploraciones. N. o 3” del folio 182 al 183. 
Conste. Horacio B. "Figueroa.

Salta, noviembre 29 de 1940.
HORACIO B. FIGUEROA

5312

Se comunica a los que tuvieren interés que el 
señor José Tominovich cede al señor Patricio 
Martin Córdoba 42 y 1|2 acciones de las que 
tiene en la Soc. de'Resp. Lda. "Protessione y 
Cía” . Escribanía. Martín J . Orozcc. Baicarce 747 
Salta. 5313

CITACION A JUICIO: En los autos: "Dirección 
Provincial de Vialidad — Expropiación de terre 
nos, camino de Salta a  Los Yacones” . Debien
do expropiarse una lonja de terreno de ciento 
quince metros de longitud y ancho variable en
tre ocho metros cincuenta centímetros y cuatro 
metros cincuenta centímetros, comprendida en
tre el alambrado actual frentista y una parale
la a diez metros del 'eje del camino, en una su
perficie de seiscientos ochenta metros cuadra
dos, parte integrante del inmueble de forma 
irregular, sito en el Distrito de San Lorenzo— 
pueblo— Departamento de la Capital, que re
conoce por límites: Norte, callejón de por medio 
propiedad de Antonio Vergel, Sud, propiedad 
de Horacio B. Figueroa, Oeste camino que une 
Salta con San Lorenzo, y Esfe. Rio San Lorenzo: 
El señor Juez de Primera instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, doctor Jusio A guilar Zapa
ta, ha ordenado citar por el término de la pre
sente publicación,, que se* efectuará durante 
veinte veces en los diarios "Salta” y 'L a  Pro
vincia” y por una vez en el BOLETÍN OFICIAL 
a Benito Saravia, a  Clarisa Saravia o Clarisa
B. de Saravia, o a  los sucesores ds los mismos, 
y a cuantos se creyeren con derechos sobre el- 
inmueble antes determinado, sea como propie
tarios, edificantes, ocupantes, usufructuarios, lo
catarios o cualquier otro interés, para que com
parezcan a  estar en juicio, bajo apercibimiento 
de nombrárseles Defensor que los represente 
en el mismo (art. 90 del Cód. de Pcs ). A to
do efecto se ha habilitado el Feriado del mes de 
Enero de 1941.

Salta, 26 de Diciembre de 1940.
Oscar M . Aráoz Alemán, Escribano Secretario.

EDICTO — SUCESORIO. Por disposición del 
Juez de Paz suplente de El Carril (Chicoana), 
se cita a  todos. los sucesores y acreedores de 
don GUILLERMO ALVAREZ para que dentro del 
término de treinta días de la fecha se presenten 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar. EL CARRIL, Diciem
bre 11 de 1940.

Juez de Paz Suplente 5314

- POR JOSE MARIA LEGUIZAMON 

Judicial

Por disposición del Juez Civil Dr. Réimundin 
y como correspondiente al juicio "Sucesorio de 
Salvador Miy, el 10 de Febrero del cte. año, CX 
las 17 en mi' escritorio Alberdi 323, venderé con 
b ase  de $ 2 .200, la quinta parte de la estancia
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"Piquete del Tuniyal" ubicada en Anta, 31 ca
bezas de ganado vacuno y tres de caballar con 
las bases para cada uno de ellos, que se ex
presa en los edictos publicados en "La Pfovin- 
cia" y "El Pueblo, 

losé María Leguizamón — Martiliero 5315

POR JOSE MARIA LEGUIZAMON 
Judicial

Por disposición del Juez en lo Civil de la Capi
tal Federal Dr. Cáceres, en los autos "Suceso
rios de Jorge Torwal Jorgensen y Florencia de 
Jorgensen, el 4 de Febrero de 1941, a las 17 y 
30 en mi escritorio Alberdi 323, venderé con ba
se de $ 4.000 la finca' "CAMARA" ubicada en 
La Hoyada, departamento de Rosario Frontera 
de está Provincia.
José María Leguizamón — Martiliero 5316

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales

LICITACION PUBLICA N.o 20, v. /' /

Llámase a licitación pública pará la provisión 
rá el día 20 de Enero -de 1941, a horas 10, en 'la  
de pan en los Campamentos dé V.espucid'y Tran 
quitas, cuya apertura dé propuestas se efectúa- 
Administración de los Y.P.F.. del Nortê  con 'se
de en el Campamento Vespücio . E stación ’Ves- 
pucio. F .C .C .N .A . ; — y .

Los pliegos de condiciones podrán ¿er so
licitados directamente a la Administración y 
en la Oficina de los Y .P .F . en Salta, Mitre N.o 
396. .

Yacimientos'Petrolíferos Fiscales del Norte.
Ing. GUSTAVO ACUÑA 

Administrador -'7

CONTADURIA GENERAL.
RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DESDÉ EL l.o AL 30 DE

NOVIEMBRE DE 1940
INGRESO •r.j. - . : ; '

A Saldo del mes de octubre de 1940/ . ' 2.422.68.,
A Dirección General de Rentas

Rentas Generales 1940 184.877.79
, . 4 ■ .y :■ • .. y .

Renta atrasada 1940 17.951.14 :• /... i..!?,
Ley 380 Pavimento 1940 1.281.90
Ley 380 Intereses 1940 152.58 e
Ley 380 Multas 1940 43.61

.. ' .. .■
Ley 380 1 0|00 1940. 1.499.38
Ley 65 1940 20.525.19
Ley 388 1940 1.842.50
Ley 1185 N. Paviment. 1940 94.16
Ley 1185 Int. Pabviment. 1940 12.35 106.51 228.280.60 • .,•••■' t=..v '
Ley 527 Coca 1940 9.447.97
Ley 380 Meossi 1940. 51.515.75 . .. ; , ' ...
Ley 5. 1940 857.62

A Cálculo de Recursos 1940 - , tí -
I.I.N . Unif. Ley 12139, Art. 3.0 56.280.62
I|I|N. Unif. Ley 12139, Art. 7.o 26.445.10 , •  v ' - ” ; ' "v-í, ."

I. I. N. Unif. Ley 12139, Art. ll.o 75.351.97 ; . -
Remate Arriendo Bosques Fiscales 3.423.32 - v  . " -

Impuestos a los Réditos y Venta 21.496.69 : f ' ' ■ ■' v¡ ’
Impuestos Herencias 1.275.66 ....
Subvención Nacional 6.000.—
Dirección General de Vialidad
Ret. Fondos Amort. Ley 291 20.551.28
Aguas Corrientes Campaña 665.— -
Eventuales 45.—
Boletín Oficial - 509.90 212.044,54

A Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 266.163.59 * . > -, - "H, , • , r' ■ * •
Ley 1185 960.53

A F. Exp. R. L. V. 9 3.031.50
Ley 406 .1.185.28 ;, 7' r lo ocr' 'i' i u\*' A
Depósitos en garantía 1.658.12* *
Servicio Empréstito Ley 291 Vialidad 20.551.28. 293.550f? 30

“ Banco de la Nación Arg. Salta r .■ •• •*
Rentas Generales 60.105.48 ' ' " ’.r?. <v
Presupuesto General de Gastos 1940 • :
Devoluciones 2 7000-153 'i -‘v pL:/jz¿.r
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Embargos o|Judicial
Dirección Pro. de Sanidad-Ley 152 I. Legisl. 
Obligaciones a Cobrar 
Devoluciones F. C. C. N. A.
” R. L. V. 9 

1 Ley 582 Casa Baratas 
‘ Impuestos a los Réditos 
' Depósitos en Garantía 
1 Depósito en suspenso 
‘ Caja de Jubilaciones y Pen. Ley 207 Art. 4.o 

Inciso l.o
Inciso 3.o 1er. mes —
Inciso 3.o 25 o|o 
Inciso 5.o

5.738.81
8 6 8 . —

16.24
34.43

1.238.25 
420.— 

4.339.61 
174.15 

5.672.20 
1.082.50 

391.89 
250.— 

4.484.76

6.657.48

EGRESOS
Por Deuda Liquidada

Ejercicio 1939 2.683.45
Ejercicio 1940 298.029.59 300.713.04

" D. Gral. de Vialidad Fondos Vialidad
" D. Gral. de Vialidad—Ley 380 49.041.66

Art. 13 A Fondos Pavimentación 1.499.38
'Art. 13 'C Fondos de Pavimentación 1.227.73
Art. 13-E Fondos de Pavimentación 1.281.90
Art. 13 D Fondos de Pavimentación 1.275.15
Art. 20 Fondos de Pavimentación * 152.58
Art. 21 Fondos de Pavimentación 43.51

Ley 388 358.—
” D. Prov. de Sanidad — Ley 527 9.447.97
" D. Gral. de Vialidad — Ley 380 Meossi 51.515.75
" Descuentos Ley 395 1.941.38
” Descuentos Ley 604 i . 308.66
" Obligaciones a  Cobrar 2.428.85
"  Banco Provincial de Salta

Rentas Generales 225.126.92
Depósitos en Garantía ° 250.—
Ley 406 1.275.66
Ley 1185 106.51

Por F. Exp. R. L. V. 9 5.672.20
Ley 582 Casas Baratas . 1.169.50
Devoluciones F. C. C. N. A. 174.15
Servicio Emp. Ley 291 — Vialidad — 20.551.28
Ley 5 857.62 255.183.84

" Banco de la Nación Arg. Bs. As.
Rét. Serv. Ley 441, O. P. P. y M. 91.73L —
Ret. Serv. Ley 292 T. Bonos 6.259.44

" Banco de la Nación Arg. Salta
Rentas Generales 60.aS7.25

" Depósitos en Suspenso 9.966.47
"  Embargos o|judicial 
" Consejo Gral. de Educación 
" D. Prov. de Sanidad — Ley 96 
"  Impuésto a los Réditos 
"  D. Prov. de Sanidad — Ley 152 — I. Legisl. 
"  Caja Júb. y Pensiones — Ley 207 — Art. 4,o 

Inciso L o  
"  Saldo:

Existente en C aja que pasa a 
Diciembre de 1940

V! B*

1.117.55
6.000.—
5.986.67

548.17
420.—

20 . 000 . —

882.513.63

884.936.31

879.536.05

5.400.26

884.936.31

GUSTAVO BOLLINGER MANUEL L. ALBEZA
Contador General Int. Tesorero General

MINISTERIO DE HACIENDA. OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO 
Apruébase el presente resúmen del movimiento que ha tenido Tesorería General de la 

Provincia, durante el mes de noviembre de 1940.— Publíquese por el término de ocho días en 
dos diarios locales y por una sola vez en el BOLETIN OFICIAL y archívese.

Salta, diciembre 13 de 1940. •
Adolfo García Pinto (hijo) Ministro de Hacienda, O. Públicas y Fomento

ES COPIA:
[ Francisco Ranea — Sub-Secretario de 

Hacienda, Obras Públicas y Fomento.


